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 Decretos

SECRETARÍA GENERAL
Decreto 355/2021

DCTO-2021-355-APN-PTE - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-16408437-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 194 del 28 de febrero de 2020 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios vacantes y financiados presupuestariamente, en las Jurisdicciones y unidades 
organizativas dependientes de la Presidencia de la Nación, de conformidad con las estructuras organizativas, será 
efectuada por el Presidente de la Nación.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N° 194/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la citada 
Secretaría.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Higiene, Seguridad Ambiental y Sustentabilidad de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Juan Manuel MORENO (D.N.I. N°  27.951.836) en el cargo 
de Coordinador de Higiene, Seguridad Ambiental y Sustentabilidad de la ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN GENERAL de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor MORENO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° del presente decreto deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2021.

#I6341092I#
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 20 - 01 SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero

e. 01/06/2021 N° 36862/21 v. 01/06/2021
#F6341092F#



 Boletín Oficial Nº 34.668 - Primera Sección 5 Martes 1 de junio de 2021

 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL
Decisión Administrativa 518/2021

DECAD-2021-518-APN-JGM - Licencias.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-38509258-APN-SGYEP#JGM, la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, los Decretos 
Nros. 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 287 del 30 de abril de 2021 y 334 del 21 de mayo de 2021, 
las Decisiones Administrativas Nros. 390 del 16 de marzo de 2020, 280 del 28 de marzo de 2021 y su modificatoria, 
378 del 17 de abril de 2021 y 463 del 10 de mayo de 2021 y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 3 del 13 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 260/20 y sus modificatorios se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida 
por la Ley N° 27.541 en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el CORONAVIRUS (COVID-19).

Que la dinámica situación producida por la pandemia de COVID-19 y sus eventuales derivaciones en el ámbito laboral 
hacen necesario adoptar medidas con el fin de brindar la mejor protección a las trabajadoras y los trabajadores del 
Sector Público Nacional, evitando que se vean afectadas las relaciones laborales y las prestaciones de servicios 
por parte del ESTADO NACIONAL.

Que por la Decisión Administrativa N° 390/20 y su modificatoria se establecieron las condiciones para el ejercicio 
del trabajo remoto en el ámbito de las Jurisdicciones, Organismos y Entidades de la Administración Pública 
Nacional, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de la Ley N° 24.156.

Que, en ese marco, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS dictó la Resolución Nº 3/20 que reglamentó el régimen de licencias a aplicarse en el Sector Público 
Nacional en virtud del COVID-19.

Que mediante la Decisión Administrativa N°  280/21 se dispuso la estricta y prioritaria prestación de servicios 
mediante la modalidad de trabajo remoto para los y las agentes que prestan servicios en el Sector Público Nacional, 
en los términos de los incisos a) y c) del artículo 8°de la Ley N° 24.156.

Que por la Decisión Administrativa N° 378/21 se dispuso que las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la 
Administración Pública Nacional, conforme los términos de los incisos a), b) y c) del artículo 8° de la Ley N° 24.156, 
podrán otorgar licencia hasta el 30 de abril de 2021 a las trabajadoras y los trabajadores que presten servicios en 
dicho Sector en tanto tengan a su cargo menores de CATORCE (14) años de edad, que deban realizar escolaridad 
virtual y se encuentren inscriptos en establecimientos educativos del Área Metropolitana de Buenos Aires y para 
asistir a niños, niñas y adolescentes que cuenten con Certificado Único de Discapacidad.

Que el Decreto N° 287/21 estableció en su artículo 22 la suspensión de clases presenciales en los aglomerados 
urbanos, departamentos o partidos que se encuentren en situación de alarma epidemiológica y sanitaria, y con 
el fin de facilitar la compatibilización de la integridad familiar que en este marco de emergencia implica también 
el apoyo a la escolaridad virtual, resulta imprescindible otorgar licencia a uno de los progenitores o una de las 
progenitoras convivientes, tutores o tutoras y/o curadores o curadoras, en la medida en que presten servicios en 
el Sector Público Nacional y tengan a su cargo niños, niñas y adolescentes de menos de CATORCE (14) años de 
edad o bien niños, niñas y adolescentes con Certificado Único de Discapacidad (CUD), en cuyo caso no regirá 
dicho límite de edad, por el período establecido en el artículo 36 del citado decreto.

Que por la Decisión Administrativa N° 463/21 se dispuso que las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la 
Administración Pública Nacional, de conformidad con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de la 
Ley N° 24.156, podrán otorgar licencia desde el 1° de mayo de 2021 hasta el 21 de mayo de 2021 a las trabajadoras 
y los trabajadores que presten servicios en dicho Sector y se encuentren a cargo de niños, niñas o adolescentes 
de menos de CATORCE (14) años de edad, que deban realizar escolaridad virtual y se encuentren inscriptos en 
establecimientos educativos de todos los aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentren en 
situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria, conforme a las pautas indicadas en el artículo 3°, apartado 4 del 
Decreto N° 287 del 30 de abril de 2021 y para asistir a niños, niñas y adolescentes que cuenten con Certificado 
Único de Discapacidad.

#I6341089I#
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Que por el Decreto N° 334/21 se prorrogó y modificó su similar Nº 287/21 hasta el 11 de junio de 2021 inclusive, se 
actualizaron los parámetros de evaluación de las distintas situaciones epidemiológicas y se establecieron medidas 
aplicables a LUGARES EN ALTO RIESGO EPIDEMIOLÓGICO Y SANITARIO O EN SITUACIÓN DE ALARMA 
EPIDEMIOLÓGICA Y SANITARIA entre los días 22 de mayo y 30 de mayo de 2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se ha expedido 
en el ámbito de su competencia.

Que ha tomado la intervención correspondiente el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Las Jurisdicciones, Entidades y Organismos de la Administración Pública Nacional, de conformidad 
con lo establecido en los incisos a), b) y c) del artículo 8° de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional N° 24.156, podrán otorgar licencia desde el 22 de mayo hasta el 30 de mayo de 
2021 y los días 5 y 6 de junio de 2021 a las trabajadoras y a los trabajadores que presten servicios en dicho Sector 
y se encuentren a cargo de niños, niñas o adolescentes de menos de CATORCE (14) años de edad a quienes se 
les haya suspendido el dictado de las clases de manera presencial por encontrarse inscriptos en establecimientos 
educativos de los aglomerados urbanos, departamentos o partidos que se encuentren en situación de Alto Riesgo 
Epidemiológico y Sanitario o en Situación de Alarma Epidemiológica y Sanitaria, conforme a las pautas indicadas 
en el artículo 3° del Decreto N° 287/21, prorrogado y modificado por su similar N° 334/21.

Esta licencia podrá ser otorgada cualquiera sea la forma de vinculación jurídica de prestación de servicios de 
carácter laboral y/o personal con el Sector Público Nacional.

Para asistir niños, niñas y adolescentes con Certificado Único de Discapacidad (CUD) a cargo de dicho personal 
no regirá el límite de menos de CATORCE (14) años de edad.

ARTÍCULO 2°.- En el caso de configurarse el supuesto establecido en el artículo 22 del Decreto N°  287/21, 
prorrogado y modificado por su similar N° 334/21, la licencia establecida en el artículo 1° de la presente medida 
podrá ser prorrogada durante la vigencia del Decreto N° 334/21.

ARTÍCULO 3°.- La licencia a la que se refieren los artículos 1° y 2° de la presente medida podrá ser solicitada por la 
o el agente, y en la medida en que se encuentre declarado el vínculo con los niños, las niñas y los y las adolescentes 
en sus legajos personales, debiendo encuadrar el área respectiva las inasistencias por razones de fuerza mayor o 
bien efectuar un encuadramiento análogo según el régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias aplicable 
al personal de cada organismo.

En el supuesto de que ambos progenitores convivientes presten servicios en el Sector Público Nacional, la 
justificación se otorgará solo a uno de ellos o una de ellas.

ARTÍCULO 4°.- Invítase a adoptar medidas similares al PODER JUDICIAL, al PODER LEGISLATIVO, a las 
PROVINCIAS; a la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y a los Municipios, conforme a las pautas indicadas 
en el Decreto N° 334 del 21 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro
e. 01/06/2021 N° 36859/21 v. 01/06/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 532/2021

DECAD-2021-532-APN-JGM - Decisión Administrativa N° 1865/2020. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-28598693-APN-DNDO#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre de 2020 y su modificatoria, y

#F6341089F#
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios se aprobaron el organigrama de aplicación y los Objetivos de la 
Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1865/20 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario efectuar modificaciones en la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, atento las modificaciones realizadas en su conformación organizativa, 
e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE 
HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA han tomado la intervención de su competencia.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyense los Anexos Ia, Ib, Ic y Id del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 
de octubre de 2020 por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41323285-APN-
DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Suprímense, del Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre 
de 2020, la Responsabilidad Primaria y Acciones de la DIRECCIÓN DE APOYO AL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA 
LUCHA CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS, dependiente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, e incorpóranse en el mismo Anexo y 
con idéntica dependencia las correspondientes a la DIRECCIÓN OPERATIVA DEL COMITÉ EJECUTIVO PARA LA 
LUCHA CONTRA LA TRATA Y EXPLOTACIÓN DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS 
VÍCTIMAS, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41324605-APN-DNDO#JGM) 
al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyense, en el Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre 
de 2020, en la parte correspondiente a las unidades organizativas dependientes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Responsabilidad Primaria y Acciones de 
la DIRECCIÓN DEL FONDO PERMANENTE DE CAPACITACIÓN Y RECALIFICACIÓN LABORAL, de conformidad 
con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41325644-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que 
forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyense, en el Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº  1865 del 14 de 
octubre de 2020, la Responsabilidad Primaria y Acciones de las unidades organizativas de la SECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA y de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ambas dependientes de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA 
(IF-2021-41327497-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Sustitúyense los Anexos IIIb, IIId, IIIe y IIIf del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 
14 de octubre de 2020 por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41328710-
APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 6º.- Sustitúyense, en el Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1865 del 14 de octubre 
de 2020, las Acciones de las unidades organizativas de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
y de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA, ambas dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41329815-APN-DNDO#JGM) 
al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 7º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, diversos cargos pertenecientes a la JEFATURA DE GABINETE DE 
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MINISTROS, de conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2021-41330952-APN-DNDO#JGM) 
al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 8º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36871/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Decisión Administrativa 527/2021

DECAD-2021-527-APN-JGM - Contratación Directa por Exclusividad N° 1/2021.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-01241228-APN-DCYC#MS, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la Contratación Directa por Exclusividad N°  1/21 del 
MINISTERIO DE SALUD para la adquisición de CIENTO VEINTISÉIS MIL (126.000) comprimidos, cápsulas o 
tabletas del medicamento coformulado de Glecaprevir 100 mg y Pibrentasvir 40 mg, solicitada por la DIRECCIÓN 
DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del citado Ministerio.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que del Acta de Apertura de fecha 8 de febrero de 2021 surge la presentación de la oferta de la firma ABBVIE 
S.A. por un monto total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA ($317.624.580).

Que la DIRECCIÓN DE RESPUESTA AL VIH, ITS, HEPATITIS VIRALES Y TUBERCULOSIS del MINISTERIO DE 
SALUD elaboró el correspondiente Informe Técnico de la oferta presentada, del cual surge que la misma cumple 
con las Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD, en función de los análisis 
administrativos, económicos y técnicos preliminares y la documentación obrante en el Expediente respectivo 
recomienda la adjudicación de la oferta de la firma ABBVIE S.A. por ser válida y conveniente.

Que corresponde proceder a la adjudicación de acuerdo con la mencionada recomendación.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 997 del 14 de abril de 2021 se autorizó la convocatoria 
de la referida Contratación Directa por Exclusividad N°  1/21 y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y el procedimiento llevado a cabo en el marco de la referida contratación.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo conforme lo establecido en 
el inciso c) del artículo 3° del Anexo I de la Resolución SIGEN N° 36 del 20 de marzo de 2017 y sus modificatorias.

Que se encuentra acreditada la existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la 
presente medida.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por 
el Decreto N° 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y complementarios y el artículo 9°, inciso e) y su 
Anexo del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto 
N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, sus normas modificatorias y complementarias.

#F6341101F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Contratación Directa por Exclusividad N° 1/21 del MINISTERIO DE SALUD, que tiene 
por objeto la adquisición de CIENTO VEINTISÉIS MIL (126.000) comprimidos, cápsulas o tabletas del medicamento 
coformulado de Glecaprevir 100 mg y Pibrentasvir 40 mg, a favor de la firma ABBVIE S.A. (CUIT 30-71239962-3) por 
la suma total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS 
OCHENTA ($317.624.580).

ARTÍCULO 2º.- La suma total de PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO 
MIL QUINIENTOS OCHENTA ($317.624.580) será imputada con cargo a la partida específica del presupuesto 
correspondiente al MINISTERIO DE SALUD para el presente Ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES del MINISTERIO DE SALUD a 
suscribir la pertinente Orden de Compra.

ARTÍCULO 4°.- Autorízase a la Ministra de Salud a aprobar la ampliación, disminución, suspensión, resolución, 
rescisión, declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante respecto de la 
contratación directa por exclusividad que por este acto se adjudica.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 01/06/2021 N° 36865/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Decisión Administrativa 522/2021

DECAD-2021-522-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-14381398-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la 
Decisión Administrativa N° 1422 del 6 de diciembre de 2016 y su modificatoria y la Resolución del Directorio de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 del 27 de diciembre de 2016 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1422/16 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.

Que por la Resolución del Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410/16 se aprobó la 
estructura organizativa de segundo nivel operativo del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Intendente/a de la 
Reserva Nacional Pizarro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6341095F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de diciembre de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida al señor Gabriel Alfonso 
LÓPEZ SOSA (D.N.I. Nº 26.907.288) en el cargo de Intendente de la Reserva Nacional Pizarro de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel C - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor LÓPEZ SOSA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 81 – MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 
- Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 01/06/2021 N° 36857/21 v. 01/06/2021

CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE 
DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”

Decisión Administrativa 531/2021

DECAD-2021-531-APN-JGM - Desígnase Directora de Producción.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-25797174-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Producción 
del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, organismo 
desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 
del MINISTERIO DE CULTURA.

#F6341087F#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Paloma CARVALHO (D.N.I. N° 28.505.839) en el cargo de Directora 
de Producción del CENTRO CULTURAL DEL BICENTENARIO “PRESIDENTE DR. NÉSTOR CARLOS KIRCHNER”, 
organismo desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora CARVALHO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con las partidas 
específicas asignadas a la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 01/06/2021 N° 36869/21 v. 01/06/2021

HOSPITAL NACIONAL DOCTOR BALDOMERO SOMMER
Decisión Administrativa 526/2021

DECAD-2021-526-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-30318343-APN-SIP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 335 del 
4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 834 del 4 de octubre de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  834/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del “HOSPITAL NACIONAL DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la entonces SECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y GESTIÓN SANITARIA de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del entonces MINISTERIO 
DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Recursos Humanos de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS 
GENERALES del “HOSPITAL NACIONAL DOCTOR BALDOMERO SOMMER”.

#F6341099F#
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Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 4 de marzo de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la doctora Paula del 
Carmen SANTANA (D.N.I. Nº 27.179.197) en el cargo de Coordinadora de Recursos Humanos de la DIRECCIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN CONTABLE, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES del “HOSPITAL NACIONAL 
DOCTOR BALDOMERO SOMMER”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora SANTANA los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 903 – HOSPITAL 
NACIONAL DOCTOR BALDOMERO SOMMER.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 01/06/2021 N° 36863/21 v. 01/06/2021

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Decisión Administrativa 525/2021

DECAD-2021-525-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-69548401-APN-DACYS#HNRESMYA, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 213 del 
25 de marzo de 2019 y su modificatoria y la Resolución del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” N° 57 del 3 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

#F6341093F#
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Que mediante la Decisión Administrativa N° 213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS, dependiente de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE” N° 57/21.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Jefe/a del 
Servicio Consultorios Externos y del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Servicio Consultorios Ambulatorios, 
ambos cargos dependientes del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 4 de septiembre de 2020 y hasta el 2 de febrero de 2021, a la 
licenciada Carolina Soledad CAMPION (D.N.I N° 29.159.945) en el cargo de Jefa del Servicio Consultorios Externos 
del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada CAMPION los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho Convenio, y con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Carolina 
Soledad CAMPION (D.N.I N° 29.159.945) en el cargo de Jefa del Servicio Consultorios Ambulatorios dependiente 
del Departamento de Servicio Ambulatorio de la DIRECCIÓN ASISTENTE DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA 
BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, 
Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago por Función de Jefatura Profesional Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
la licenciada CAMPION los requisitos mínimos establecidos en los artículos 22 y 39 de dicho Convenio, y con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas de 
selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y Título IV del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e 
Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto 
N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente 
medida.
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 902 - HOSPITAL NACIONAL EN RED 
ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti

e. 01/06/2021 N° 36864/21 v. 01/06/2021

HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD 
MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”

Decisión Administrativa 523/2021

DECAD-2021-523-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-26909526-APN-DACYS#HNRESMYA, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 213 del 
25 de marzo de 2019 y su modificatoria y la Resolución del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN 
SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” N° 57 del 3 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General para la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  213/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA. 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
SERVICOS E INSTITUTOS de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del ex-MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL, la que fuera modificada en último término por la Resolución del HOSPITAL NACIONAL 
EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE” N° 57/21.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del entonces cargo vacante y financiado de Jefe/a de la 
Sección Externación de la Coordinación de Formación y Programas Especiales y del cargo vacante y financiado de 
Jefe/a del Servicio de Externación del Departamento de Redes del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO 
EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en 
la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada, a partir del 1° de abril de 2020 y hasta el 2 de febrero de 2021 a la licenciada 
Florencia COHEN ARAZI (D.N.I. N° 29.394.002) en el cargo de Jefa de la Sección Externación de la Coordinación 
de Formación y Programas Especiales del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL 
Y ADICCIONES “LICENCIADA LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la 

#F6341094F#
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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD 
EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y 
Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2021 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada 
Florencia COHEN ARAZI (D.N.I. N° 29.394.002) en el cargo de Jefa del Servicio de Externación del Departamento 
de Redes del HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES “LICENCIADA 
LAURA BONAPARTE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE SERVICIOS E INSTITUTOS dependiente de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD, Agrupamiento Asistencial, Categoría Profesional Adjunto, Grado Inicial, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Profesional Nivel II del citado Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 
7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 3°.- El cargo involucrado en el artículo 2° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en los artículos 22 y 39 del Título III, Capítulo II y 
Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios 
y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción, dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado 
por el Decreto N° 1133/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha 
de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente correspondiente a la Jurisdicción 80- MINISTERIO 
DE SALUD, Entidad 902 HOSPITAL NACIONAL EN RED ESPECIALIZADO EN SALUD MENTAL Y ADICCIONES 
“LICENCIADA LAURA BONAPARTE”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Carla Vizzotti
e. 01/06/2021 N° 36861/21 v. 01/06/2021

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 519/2021

DECAD-2021-519-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-86939872-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.591, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018 y la Resolución del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N° 33 del 1° de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467, se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL como organismo descentralizado actuante en el ámbito del entonces MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

#F6341091F#
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Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que por la Resolución del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL N°  33/19 se aprobaron las 
aperturas de nivel inferior a las aprobadas por la Decisión Administrativa N° 1945/18 del citado organismo.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Jefe/a del Departamento 
de Protección y Control de Acceso de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 4 de diciembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al señor Rubén 
Adrián VASTA (D.N.I. N° 20.000.526) en el cargo de Jefe del Departamento de Protección y Control de Acceso 
de la DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel 2 del Ejercicio 
Técnico/Administrativo, Tramo C - Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 
INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función de Jefatura Nivel 5 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor VASTA los requisitos mínimos establecidos en los artículos 15 y 16 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los artículos 15 y 16 
y el Título II, Capítulo II, Punto C del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N°  109/07, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Entidad 
608 - INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 01/06/2021 N° 36856/21 v. 01/06/2021

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 521/2021

DECAD-2021-521-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N°  EX-2020-61934477-APN-SGYEP#JGM, la Ley N°  25.164, el Decreto N°  1421 del 8 de 
agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia de la agente de la planta permanente del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, Silvina Alejandra CRUCIANI RICCI, quien revista en un cargo Nivel C - Grado 2, 
Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
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modificatorios y complementarios, a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS

Que la presente transferencia se fundamenta en que la referida agente posee un perfil que responde a las 
necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico para la agente en cuestión, quien ha prestado 
su conformidad al respecto.

Que los servicios jurídicos permanentes de las jurisdicciones involucradas han tomado la intervención que les 
compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes de los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, de la planta permanente del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, a la agente Silvina Alejandra CRUCIANI RICCI (D.N.I. N° 27.622.663), quien revista en un cargo Nivel 
C – Grado 2, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta permanente 
de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, con su 
respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- La agente transferida por el artículo 1° de la presente medida mantendrá su actual Nivel, Grado, 
Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1° de la presente medida se 
atenderá con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Nicolás A. Trotta

e. 01/06/2021 N° 36855/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 528/2021

DECAD-2021-528-APN-JGM - Dase por designada Directora 
de Seguimiento de Gestión y Fortalecimiento Institucional.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-29894649-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 
2021.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.
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Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
mencionado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Seguimiento 
de Gestión y Fortalecimiento Institucional de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de abril de 2021 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Anastasia 
Angélica DAICICH (D.N.I. Nº 26.497.117) en el cargo de Directora de Seguimiento de Gestión y Fortalecimiento 
Institucional de la SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INSTITUCIONALES del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 
A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada DAICICH los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
atendido con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 01/06/2021 N° 36870/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 530/2021

DECAD-2021-530-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Regionales.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-15647928-APN-DGD#MRE, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo de Director o Directora de Asuntos Regionales 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS DE AMÉRICA LATINA de la SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES 
del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que el citado Ministerio solicita la designación transitoria de la señora Ministra Plenipotenciaria de Segunda Clase 
Rosa Delia GÓMEZ DURÁN en el cargo precedentemente mencionado, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que la presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 3 de marzo de 2021, a la señora Ministra 
Plenipotenciaria de Segunda Clase Rosa Delia GÓMEZ DURÁN (D.N.I. N° 17.308.669) en el cargo de Directora 
de Asuntos Regionales de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS DE AMÉRICA LATINA de la SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna al ESTADO NACIONAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 01/06/2021 N° 36866/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 520/2021

DECAD-2021-520-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2018-30927027-APN-SSGA#MSG, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164, los Decretos Nros. 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, 214 del 27 de febrero de 
2006, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios y 7 del 10 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente Horacio Antonio OJEDA, quien revista 
en UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel 
C - Grado 5, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la planta 
permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que dicha transferencia se fundamenta en la necesidad de contar con la asistencia técnica y profesional del 
mencionado agente, con motivo de reunir el perfil y la experiencia indispensables.

Que el agente mencionado ha prestado su conformidad a la transferencia en cuestión manifestando que la misma 
no le ocasiona menoscabo moral ni económico.

Que han tomado intervención los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de los organismos involucrados.
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Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese, a partir de la fecha de la presente medida, al agente Horacio Antonio OJEDA (D.N.I. 
N° 11.267.688), quien revista en UN (1) cargo de la planta permanente del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, Nivel C - Grado 5, Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, a la planta permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD con su respectivo cargo y nivel 
escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido en virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente decisión administrativa 
mantendrá su actual Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta en el artículo 1° de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Sabina Andrea Frederic - Claudio Omar Moroni

e. 01/06/2021 N° 36854/21 v. 01/06/2021

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Decisión Administrativa 529/2021

DECAD-2021-529-APN-JGM - Dase por designado Director de Centro Regional Córdoba.

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2021-32781746-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 40 del 25 de enero 
de 2007, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1881 del 10 de diciembre 
de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que el artículo 7° de la citada ley estableció que no se podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de 
entrada en vigencia de la misma, ni los que se produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de 
Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1881/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del entonces MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Centro Regional Córdoba de la DIRECCIÓN NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE 
SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591 y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2021 y por el plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al médico veterinario Jorge 
Gustavo ZABALETTA (D.N.I. N° 25.175.823) en el cargo de Director de Centro Regional Córdoba de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE OPERACIONES del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Agrupamiento Operativo, Categoría Profesional, Grado 13, Tramo General del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, homologado 
por el Decreto N° 40/07.

Se autoriza el correspondiente pago de la Función Directiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme el sistema 
de selección previsto por la Resolución Conjunta N° 89/08 y N° 16/08 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y 
CALIDAD AGROALIMENTARIA y de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, respectivamente, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 52 - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
Entidad 623 - SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Luis Eugenio Basterra

e. 01/06/2021 N° 36867/21 v. 01/06/2021
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 157/2021

RESOL-2021-157-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-48827551-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre 
de 2007, la Parte 18 “Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Expediente citado en el Visto, tramita una propuesta de enmienda de la Parte 18 “Transporte 
sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
(RAAC).

Que deviene necesaria una actualización a fin de incorporar las enmiendas al Anexo 18 –Transporte sin riesgos 
de mercancías peligrosas por vía aérea– y al Anexo 6 –Operación de Aeronaves– al Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional (Chicago, 1944) ratificado por la Ley N° 13.891, que contienen las normas y métodos recomendados 
adoptados por la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI), como normas mínimas aplicables 
al transporte de mercancías peligrosas.

Que el proyecto contribuirá al correcto ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración 
Nacional por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de revisión y actualización periódica 
de los reglamentos.

Que, en el caso, corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido 
por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que el procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan 
expresar su opinión y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) y la DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) ambas dependientes de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) han tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad 
técnica a través de sus áreas competentes.

Que la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ANAC ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172 /2003 y N° 1.770 de 
fecha 29 de noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto de la 
enmienda de la Parte 18 “Transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea”, de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), que como Anexo GDE N° IF-2021- 09613700-APN-DNSO#ANAC forma 
parte de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta TREINTA (30) días corridos a contar desde 
el dìa 1° de junio de 2021, los que deberán ser dirigidos al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y 
Procedimientos Internos dependiente de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de 
la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC).

#I6339092I#



 Boletín Oficial Nº 34.668 - Primera Sección 23 Martes 1 de junio de 2021

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente 
de la UPYCG de la ANAC para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo 
V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a 
los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de TREINTA (30) días en la página “web” 
institucional, cumplido, vuelva al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos de la 
UPYCG de la ANAC.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por 
DOS (2) días en el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 01/06/2021 N° 36469/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 158/2021

RESOL-2021-158-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-50556244-APN-ANAC#MTR del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N°  1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y N°  1.770 de fecha 29 
de noviembre de 2007, la Resolución ANAC N°125-E de fecha 28 de febrero de 2019, la Parte 154 “Diseño de 
Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) elaboró el 
proyecto para la tercera edición de la Parte 154 “Diseño de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS 
DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que mediante la Resolución ANAC N°125-E, de fecha 28 de febrero de 2019, se aprobó el texto de la segunda 
edición de la Parte 154 de las RAAC, bajo el título “Diseño de Aeródromos”.

Que por la Carta de Estado AN 4/1.2.28-20/35, de fecha 3 de abril de 2020, la Secretaría General de la 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) comunicó al Estado Argentino la adopción de la 
Enmienda 15 al Volumen I del Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944), la cual 
contiene las nuevas especificaciones en diseño y operación de aeródromos.

Que como consecuencia de las enmiendas a las normas y métodos recomendados, por sus siglas en inglés, 
“SARPs” de la OACI, se requiere una revisión y adecuación de la Parte 154 de las RAAC, a fin de actualizar los 
requerimientos de diseño de aeródromos a los nuevos estándares internacionales.

Que el proyecto contribuirá en el ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración Nacional 
por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de revisión y actualización periódica de los 
reglamentos, así como, a la implementación de las “SARPs” aplicables al diseño y operación de aeródromos, a fin 
de garantizar y asegurar el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de Seguridad Operacional.

Que en el caso, corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido 
por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DGIYSA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a través 
de sus áreas competentes y se ha dado intervención al ORGANISMO REGULADOR DEL SISTEMA NACIONAL DE 
AEROPUERTOS (ORSNA), por tratar la Enmienda 15 citada, aspectos que resultan de su ámbito de competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

#F6339092F#

#I6339135I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N°1.172/2003 y N° 1.770/2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
para la Tercera Edición de la Parte 154 “Diseño de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que, como Anexo GDE N°  IF-2021-35410993-APN-DGIYSA#ANAC, forma parte de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente 
de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC) , para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo 
V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a 
los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 3°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar desde el día 1° 
de junio de 2021, los que deberán ser dirigidos al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos dependiente de la UPYCG de la ANAC a través de la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar.

ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días en la página “web” 
institucional de la ANAC, cumplido pase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos dependiente de la UPYCG de la ANAC para la continuación del trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en: www.anac.gob.ar sección normativa o en https://www.argentina.gob.ar/anac/normativa

e. 01/06/2021 N° 36512/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 159/2021

RESOL-2021-159-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/05/2021

VISTOS los Expedientes N°  EX-2020-87638433- -APN-ANAC#MTR y N°  EX-2021-46961194- -APNANAC#MTR 
ambos del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), el Decreto N° 1.770 de fecha 
29 de noviembre de 2007, las Resoluciones ANAC N° 527 de fecha 10 de julio de 2015 y N° 880-E de fecha 6 de 
diciembre de 2019, modificada por las Resoluciones N° 885-E de fecha 9 de diciembre de 2019, N° 178-E de fecha 
30 de junio de 2020, 336 -E de fecha 23 de diciembre de 2020 y N° 149 -E de fecha 19 de mayo de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que la ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) expresa que los vehículos comúnmente 
denominados “drones” deben ser considerados como Aeronaves No Tripuladas (por sus siglas en inglés) 
(UnmannedAircrafts, UA).

Que dicho organismo internacional sostiene que las aeronaves pilotadas a distancia (RPA, por sus siglas en 
inglés) y los Sistemas de Aeronaves Pilotadas a Distancia (RPAS) tendrán que integrarse en el sistema aeronáutico 
existente sin afectar negativamente a la aviación tripulada.

Que cuando la integración en el sistema aeronáutico no es posible en razón de diversas limitaciones de índole 
técnica o jurídica, resulta necesario incorporar las RPA con restricciones a condiciones o áreas específicas, hasta 
tanto se alcancen las aptitudes necesarias para su integración plena.

Que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha avanzado cualitativamente en la regulación 
de los Vehículos Aéreos No Tripulados (VANT) y los Sistemas de Vehículos Aéreos No Tripulados (SVANT), a fin de 
adecuar el marco normativo a los lineamientos brindados por la OACI a través de la Resolución N° 880-E de fecha 
6 de diciembre de 2019 (modificada por las Resoluciones ANAC N° 885 de fecha 9 de diciembre de 2019 y N° 178 
de fecha 30 de junio de 2020).

#F6339135F#

#I6340986I#



 Boletín Oficial Nº 34.668 - Primera Sección 25 Martes 1 de junio de 2021

Que mediante el expediente EX-2020-87638433- -APN-ANAC#MTR se dictó la Resolución ANAC N° 336-E de 
fecha 23 de diciembre de 2020 la cual fijó mecanismos apropiados para dar cumplimiento con las disposiciones 
contenidas en los Artículos 71 a 74 de la Resolución ANAC N° 880 -E/19, relativos al reordenamiento del Registro 
de VANT y SVANT; la adecuación de las autorizaciones como miembros de la tripulación remota emitidas bajo el 
régimen de la Resolución ANAC N° 527de fecha 10 de julio de 2015 a los nuevos certificados de competencia; la 
aprobación de programas de instrucción y cursos; y la adaptación de los Certificados de Operación con VANTs 
(CO-VANT) a los Certificados de Explotador de VANTs (CE-VANT), al tiempo que estableció un cronograma de 
entrada en vigencia del “REGLAMENTO DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (VANT) Y DE SISTEMAS DE 
VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (SVANT)”.

Que el Artículo 3° de la Resolución ANAC 336 -E/20 establece el reempadronamiento de la totalidad de los VANTs 
que se encontraren registrados bajo el régimen de la Resolución ANAC N° 527/15, el que debía completarse entre 
el día 1° de abril de 2021 y hasta el día 31 de mayo de 2021.

Que el Artículo 4° de la Resolución ANAC 336 -E/20 establece que, antes del día 31 de mayo de 2021 todo titular 
del CE-VANT deberá acompañar por ante el Departamento Explotadores Aéreos de la Dirección de Operación de 
Aeronaves dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC, las 
constancias que acrediten el reempadronamiento del vehículo, como así también - con anterioridad al día 1° de 
junio de 2021- los certificados de competencia de piloto a distancia.

Que el Artículo 7° de la Resolución ANAC 336 -E/20 establece que la sustitución de las autorizaciones como 
miembro de la tripulación remota podrá ser efectuada a partir del día 1° de abril de 2021 y hasta el día 1° de junio 
de 2021, fecha a partir de la cual todas las autorizaciones que no hubieren sido reemplazadas perderán de pleno 
derecho toda validez, no pudiendo su titular solicitar su reposición.

Que la implementación de dichos procesos ha sufrido ciertos retrasos, derivados de la anómala situación que 
impone la situación epidemiológica, sumada al traslado de la sede de ANAC Central a sus nuevas instalaciones, lo 
cual ha dificultado la puesta en servicio de los sistemas informáticos de la ANAC.

Que, asimismo y por iguales causas, se produjeron demoras en la puesta a punto del sistema para la generación 
de Declaraciones Juradas (DDJJ) de propiedad de VANT y para el reempadronamiento de la totalidad de los VANTs 
que se encuentran registrados bajo el régimen de la Resolución ANAC N° 527/15.

Que el Dto. Sistemas de Información de la Dirección de Sistemas y Comunicaciones de la DGLTyA informó que 
el día 17 de mayo de 2021 fue el último que estuvo disponible la aplicación para el registro de VANT según lo 
dispuesto por la Resolución ANAC 527 de fecha 10 de julio de 2015, y que a partir del día 18 de mayo de 2021 
se dio de baja esta aplicación y se habilitó la aplicación para la registración de VANT según lo dispuesto por la 
Resolución ANAC N° 880 -E/19.

Que la Resolución N° 149 -E de fecha 19 de mayo de 2021 declaró, por razones operativas derivadas del traslado 
de la Sede de ANAC Central, inhábiles administrativos los días 21, 24, 26, 27, 28 y 31 de mayo de 2021, en lo 
concerniente a los plazos establecidos para el ejercicio de derechos y obligaciones formales y materiales por ante 
la ANAC.

Que, por las razones expuestas, resulta necesario fijar un nuevo cronograma que posibilite el desarrollo ordenado 
del proceso de implementación de la norma.

Que, en consecuencia, deviene necesario modificar el cronograma de entrada en vigencia del “REGLAMENTO 
DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (VANT) Y DE SISTEMAS DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS 
(SVANT)”, establecido mediante la Resolución 336 -E/20, estipulando nuevos plazos que permitan llevar a cabo las 
medidas de implementación necesarias.

Que la DNSO de la ANAC, ha tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la debida intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770, de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modifícase el Artículo 1° de la Resolución N°  336-E de fecha 23 de diciembre de 2020, de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) el que quedará redactado como sigue:

“Artículo 1°.- Instrúyese al Departamento Registro Nacional de Aeronaves dependiente de la Dirección de 
Aeronavegabilidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD OPERACIONAL (DNSO) de la ANAC a arbitrar 
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las medidas necesarias para la emisión de una Disposición Técnico-Registral que establezca las normas de 
funcionamiento del Registro de Vehículos Aéreos No Tripulados (VANTs) para vehículos de Clase C y superior, 
como así también el procedimiento de registración especial para VANTs de Clase A de uso comercial, científico, 
de seguridad y/o deportivo, y los vehículos de Clase B de uso recreativo, en consonancia con lo establecido por el 
Artículo 5° del REGLAMENTO DE VANT Y DE SVANT aprobado por la Resolución ANAC N° 880 -E de fecha 6 de 
diciembre de 2019. La Disposición Técnico-Registral deberá, además, contemplar las previsiones relativas a las 
marcas de identificación de los VANTs o SVANTs, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 8° REGLAMENTO 
DE VANT Y DE SVANT. El Registro y el procedimiento especial descriptos precedentemente deberán encontrarse 
plenamente implementados y en funcionamiento a partir del día 31 de julio de 2021”.

ARTÍCULO 2°.-Modifícase el Artículo 2° de la Resolución ANAC N° 336-E de fecha 23 de diciembre de 2020, el que 
quedará redactado como sigue:

“ARTÍCULO 2°.- Establécese que durante el período de transición comprendido entre los días 1° de enero de 2021 
y 17 de mayo de 2021 los propietarios de VANTs y SVANTs que requieran su inscripción en el Registro de Vehículos 
Aéreos No Tripulado o, según corresponda, la registración especial prevista en el primer párrafo del presente 
artículo, podrán optar entre realizar la inscripción bajo el régimen previsto por la Resolución ANAC N° 527/15 
y posteriormente proceder al reempadronamiento previsto por el Artículo 3° de la presente, con los alcances y 
dentro del plazo allí establecido o -caso contrario- efectuar la inscripción a partir del día 18 de mayo de 2021 bajo 
el régimen de la Resolución ANAC N° 880 -E/19”.

ARTÍCULO 3°.- Modifícase el Artículo 3° de la Resolución ANAC N° 336-E de fecha 23 de diciembre de 2020, el 
que quedará redactado como sigue:

“ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Departamento Registro Nacional de Aeronaves dependiente de la Dirección de 
Aeronavegabilidad de la DNSO de la ANAC a habilitar el reempadronamiento de la totalidad de los VANTs que se 
encontraren registrados bajo el régimen de la Resolución ANAC N° 527/15, con el objeto de adecuar los registros 
a las exigencias previstas en la Resolución ANAC N° 880 -E/19, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
71 del REGLAMENTO DE VANT Y DE SVANT. Los usuarios deberán completar el reempadronamiento entre el día 
18 de mayo de 2021 y hasta el día 31 de julio de 2021. A partir de dicha fecha, el Departamento Registro Nacional 
de Aeronaves dependiente de la Dirección de Aeronavegabilidad de la DNSO de la ANAC procederá a la baja 
automática de todos aquellos vehículos cuyos usuarios no hubieren dado cumplimiento con la adecuación al 
nuevo régimen normativo y deberán tramitar nuevamente el alta respectiva. La baja operará de pleno derecho y 
sin necesidad de intimación previa”.

ARTÍCULO 4º.- Modifícase el Artículo 4° de la Resolución ANAC N° 336-E/20, el que quedará redactado como 
sigue:

“ARTÍCULO 4º.- Instrúyese al Departamento Explotadores Aéreos de la Dirección de Operación de Aeronaves, 
dependiente de la DNSO de la ANAC a arbitrar las medidas necesarias para la emisión de la Certificación de 
Explotador de VANT (CE-VANT) prevista en el Artículo 31 del REGLAMENTO DE VANT Y DE SVANT. La adecuación 
de la documentación y los procedimientos para posibilitar la emisión de los CE-VANT deberá encontrarse finalizada 
el día 31 de enero de 2021. A partir del día 1° de febrero de 2021 comenzará la recepción de los trámites para 
la emisión de CE-VANT. De conformidad con lo establecido por el Artículo 74 del REGLAMENTO DE VANT Y 
DE SVANT, quienes tengan un CO-VANT emitido bajo el régimen de la Resolución ANAC N° 527/15 dispondrán 
de NOVENTA (90) días hábiles administrativos contados desde la entrada en vigencia de la Resolución ANAC 
N° 880 -E/19 para adaptarse a las exigencias de la nueva normativa y obtener el respectivo CE-VANT, todo ello 
bajo apercibimiento de declarar automáticamente extinta la autorización. Para la emisión de los CE-VANT se 
aceptará que los vehículos que se pretende afectar a la operación se encuentren registrados bajo el régimen de la 
Resolución ANAC N° 527/15. Asimismo, se permitirá la afectación de operadores que cuenten con autorizaciones 
como miembros de la tripulación remota. No obstante, antes del día 31 de julio de 2021 todo titular del CE-VANT 
deberá acompañar por ante el Departamento Explotadores Aéreos de la Dirección de Operación de Aeronaves 
dependiente de la DNSO de la ANAC, las constancias que acrediten el reempadronamiento del vehículo, como 
así también -con anterioridad al día 1° de agosto de 2021- los certificados de competencia de piloto a distancia. A 
partir de las fechas indicadas, los CE-VANT que contengan vehículos u operadores cuyo registro o habilitación se 
haya producido bajo el marco de la Resolución ANAC N° 527/15 y no hayan dado cumplimiento con las obligaciones 
previstas en la presente resolución para su adecuación a la Resolución ANAC N° 880 -E/19, serán dejados sin 
efecto y el interesado deberá iniciar un nuevo trámite para la obtención del CE-VANT.”

ARTÍCULO 5°.- Modifícase el Artículo 7° de la Resolución ANAC N° 336-E/20, el que quedará redactado como 
sigue:

“ARTÍCULO 7°.-Instrúyese a la Dirección de Licencias al Personal dependiente de la DNSO de la ANAC a arbitrar 
los medios necesarios para proceder a la emisión de un certificado de competencia de piloto a distancia a aquellas 
personas que contaren con una autorización como miembro de la tripulación remota emitida bajo el régimen de 
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la Resolución ANAC N° 527/15, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 72 del REGLAMENTO DE VANT Y DE 
SVANT y en las condiciones allí establecidas. La sustitución de las autorizaciones como miembro de la tripulación 
remota podrá ser efectuada a partir del día 1° de abril de 2021 y hasta el día 1° de agosto de 2021, fecha a partir 
de la cual todas las autorizaciones que no hubieren sido reemplazadas perderán de pleno derecho toda validez, 
no pudiendo su titular solicitar su reposición. Los certificados de competencia de piloto a distancia emitidos bajo 
el presente artículo se encontrarán disponibles en la aplicación Mi Argentina. Si el usuario requiriese la emisión 
del plástico respectivo, deberá solicitarlo expresamente a través de la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) y 
abonar el arancel correspondiente”.

ARTÍCULO 6°.- Pase a la Unidad De Planificación y Control De Gestión (UPCYG) de la ANAC para su conocimiento 
y publicación en la página web de la ANAC.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 01/06/2021 N° 36756/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 160/2021

RESOL-2021-160-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-50559235-APN-ANAC#MTR del Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007, la Resolución ANAC N° 1.030 de fecha 16 de noviembre de 2016, la Parte 156 “Diseño y 
Operación de Aeródromos STOL de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que, mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) 
elaboró el proyecto para la segunda edición de la Parte 156 “Diseño y Operación de Aeródromos STOL” de las 
REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que mediante la Resolución ANAC N° 1.030 de fecha 16 de noviembre de 2016, se aprobó el texto de la primera 
edición de la Parte 156 de las RAAC, bajo el título “Diseño y Operación de Aeródromos STOL”.

Que por la Carta de Estado AN 4/1.2.28-20/35, de fecha 3 de abril de 2020, la Secretaría General de la 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) comunicó al Estado Argentino la adopción de la 
Enmienda 15 al Volumen I del Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944).

Que con motivo de las enmiendas a las normas y métodos recomendados por sus siglas en inglés, “SARPs”, de la 
OACI, resulta necesaria una revisión y adecuación editorial de la Parte 156 de las RAAC “Diseño y Operación de 
Aeródromos STOL”.

Que conforme lo establecido en la Resolución ANAC N° 225 de fecha 4 de diciembre de 2009 es función de la 
Dirección de Aeródromos dependiente de la DGIYSA de esta Administración Nacional, proponer la adopción 
y modificaciones de las normas y reglamentaciones para el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
Convenio de Aviación Civil Internacional (Chicago, 1944) y sus Anexos Técnicos.

Que el proyecto contribuirá en el ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración Nacional 
por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de revisión y actualización periódica de los 
reglamentos, así como, a la implementación de las “SARPs” aplicables al diseño y operación de aeródromos, a fin 
de garantizar y asegurar el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de seguridad operacional.

Que, en el caso, corresponde implementar el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas establecido 
por el Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho procedimiento brindará la posibilidad de que los sectores interesados y toda persona, en general, 
puedan expresar sus opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DGIYSA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.
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Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N° 1.172/2003 y N°1.770/2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
para la Segunda Edición de la Parte 156 “Diseño y Operación de Aeródromos STOL” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que, como Anexo GDE N°  IF-2021- 35539379-APN-DGIYSA#ANAC, 
forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente 
de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), para llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo 
V al Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a 
los efectos de recibir los comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 3°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar desde el día 1° 
de junio de 2021, los que deberán ser dirigidos al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos dependiente de la UPYCG de la ANAC a través de la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar.

ARTÍCULO 4°.- Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días en la página “web” 
institucional de la ANAC, cumplido pase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos dependiente de la UPYCG de la ANAC para la continuación del trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 01/06/2021 N° 36733/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 161/2021

RESOL-2021-161-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 29/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2020-62956822-APN-ANAC#MTR del Registro de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), los Decretos N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003, N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007, N° 235 de fecha 8 de abril de 2021, la Resolución ANAC N° 515 –E de fecha 1° de agosto 
de 2019 y la Parte 153 “Operación de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL 
(RAAC), y

CONSIDERANDO:

Que mediante las actuaciones citadas en el Visto, la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS (DGIYSA) dependiente de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) 
elaboró el proyecto para la Tercera Edición de la Parte 153 “Operación de Aeródromos” de las REGULACIONES 
ARGENTINAS DE AVIACIÓN CIVIL (RAAC).

Que mediante la Resolución ANAC N° 515-E de fecha 1° de agosto de 2019, se aprobó el texto de la Segunda 
Edición de la Parte 153 de las RAAC, bajo el título “Operación de Aeródromos”.

Que por la Carta de Estado AN 4/1.2.28-20/35, de fecha 3 de abril de 2020, la Secretaría General de la 
ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) comunicó al Estado Argentino la adopción de la 
Enmienda 15 al Volumen I del Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional (Chicago 1944), la cual 
contiene las nuevas especificaciones en diseño y operación de aeródromos.
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Que como consecuencia de las enmiendas a las normas y métodos recomendados por sus siglas en inglés, 
“SARPs”, de la OACI, se requiere una revisión y adecuación de la Parte 153 de las RAAC, a fin de actualizar los 
requerimientos de operación de aeródromos a los nuevos estándares internacionales.

Que el proyecto contribuirá en el ejercicio de la responsabilidad primaria conferida a esta Administración Nacional 
por el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, en materia de revisión y actualización periódica de los 
reglamentos, así como, a la implementación de las “SARPs” aplicables al diseño y operación de aeródromos, a fin 
de garantizar y asegurar el cumplimiento de los estándares internacionales en materia de seguridad operacional.

Que en el caso, corresponde implementar el proceso de Elaboración Participativa de Normas establecido por el 
Decreto N° 1.172 de fecha 3 de diciembre de 2003.

Que dicho proceso brindará la posibilidad que los sectores interesados y toda persona, en general, puedan 
expresar sus opiniones y propuestas respecto del proyecto elaborado.

Que la DGIYSA de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia, analizando la factibilidad técnica a 
través de sus áreas competentes.

Que la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTION (UPYCG) dependiente de la ANAC ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en los Decretos N°1.172/2003 y N°1.770/2007.

Por ello;

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase abierto el procedimiento de Elaboración Participativa de Normas respecto del proyecto 
para la Tercera Edición de la Parte 153 “Operación de Aeródromos” de las REGULACIONES ARGENTINAS DE 
AVIACIÓN CIVIL (RAAC) que, como IF-2021-34562187-APN-DGIYSA#ANAC, forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Facúltase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos Internos dependiente 
de la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN (UPYCG) de esta Administración Nacional, para 
llevar el registro de las presentaciones a que hace referencia el Artículo 15 del Anexo V al Decreto N° 1.172 de 
fecha 3 de diciembre de 2003 y habilitase la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar” a los efectos de recibir los 
comentarios aludidos en el Artículo 17 del mismo ordenamiento legal.

ARTÍCULO 3°.- Se recibirán comentarios y observaciones hasta QUINCE (15) días corridos a contar de la fecha de 
publicación de la presente medida, los que deberán ser dirigidos al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas 
y Procedimientos Internos de la UPyCG de la ANAC a través de la casilla de correo “normaer@anac.gob.ar.

ARTÍCULO 4°.-Póngase a disposición de los interesados por un plazo de QUINCE (15) días en la página “web” 
institucional de la ANAC, cumplido pase al Departamento Normativa Aeronáutica, Normas y Procedimientos 
Internos dependiente de la UPYCG de la ANAC para la continuación del trámite.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en https://www.argentina.gob.ar/anac sección normativa

e. 01/06/2021 N° 36751/21 v. 01/06/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 166/2021

RESOL-2021-166-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3, el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13 
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del CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) 
Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y LICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE REACTORES NUCLEARES han verificado que la formación y capacitación de los solicitantes de Licencias 
Individuales, y de renovación de Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones 
Clase I se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1.

Que el Presidente del CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE 
I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su 
Nota N° 44788538/21 adjunta el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13 , a través de la cual recomienda 
dar curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias Individuales, y de renovación de Autorizaciones 
Específicas para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una autorización o permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del Presupuesto General de la Nación.

Que respecto de las actuaciones comprendidas en el Acta Extraordinaria del CALPIR (COVID-19) N° 13, que se 
adjuntan como anexo a la presente Resolución, los solicitantes no registran deuda en concepto de pago de la tasa 
regulatoria.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de mayo de 2021 (Acta N° 22),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar las Licencias Individuales, y la renovación de Autorizaciones Específicas para el personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I, correspondientes al Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13, 
que se listan como Anexo a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes 
de Licencias Individuales y de renovación de Autorizaciones Específicas para el personal que se desempeña 
en Instalaciones Clase I, comprendidos en el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.
e. 01/06/2021 N° 36353/21 v. 01/06/2021

AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
Resolución 168/2021

RESOL-2021-168-APN-D#ARN

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO la Ley Nacional de la Actividad Nuclear N° 24.804, su Decreto Reglamentario N° 1390/98, la Norma AR 0.11.1 
“Licenciamiento de Personal de Instalaciones Clase I”, Revisión 3, el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13 
del CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE I (RELEVANTES) Y 
CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), la Resolución del Directorio 
de la Autoridad Regulatoria Nuclear N° 452/19, y

CONSIDERANDO:

Que conforme lo establecido en el Artículo 9°, Inciso a) de la Ley N° 24.804 toda persona física o jurídica para 
desarrollar una actividad nuclear en la República Argentina, deberá ajustarse a las regulaciones que imparta la 
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AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR (ARN) en el ámbito de su competencia y solicitar el otorgamiento de la 
Licencia, Permiso o Autorización respectiva que lo habilite para su ejercicio.

Que las personas mencionadas en la presente Resolución y la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA 
(CNEA), en su carácter de entidad responsable, solicitaron a esta ARN el otorgamiento de Licencia Individual y 
renovación de Autorizaciones Específicas para personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, FÍSICA Y SALVAGUARDIAS yLICENCIAMIENTO Y CONTROL 
DE REACTORES NUCLEARES han verificado que la formación, capacitación y entrenamiento de los solicitantes de 
Licencias Individuales, Autorizaciones Específicas y renovaciones de Autorizaciones Específicas para el personal 
que se desempeña en Instalaciones Clase I se ajusta a los requerimientos establecidos en la Norma AR 0.11.1.

Que el Presidente del CONSEJO ASESOR PARA EL LICENCIMIENTO DE PERSONAL DE INSTALACIONES CLASE 
I (RELEVANTES) Y CLASE II Y III (NO RELEVANTES) DEL CICLO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR (CALPIR), en su 
nota NO-2021-44788538-APN-SG#ARN adjunta el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N°  13 , a través de 
la cual recomienda dar curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias Individuales, Autorizaciones 
Específicas y renovaciones de Autorizaciones para el personal que se desempeña en Instalaciones Clase I.

Que el Artículo 26 de la Ley N° 24.804 establece que los licenciatarios titulares de una Autorización o Permiso, o 
personas jurídicas cuyas actividades están sujetas a la fiscalización de la autoridad abonarán anualmente y por 
adelantado, una tasa regulatoria a ser aprobada a través del Presupuesto General de la Nación.

Que, conforme lo informado por la GERENCIA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y RECURSOS, respecto de las 
actuaciones comprendidas en el Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13 que se adjuntan como anexo a la 
presente Resolución, la CNEA registra deudas en concepto de tasa regulatoria.

Que mediante la Resolución del Directorio de la ARN N° 452/19 se estableció que en los casos en que la CNEA 
registre deuda en concepto de tasa regulatoria, se dará curso favorable a los trámites de solicitudes de Licencias 
Individuales, Autorizaciones Específicas y renovación de Autorizaciones Específicas del personal que desempeña 
funciones en sus Instalaciones Clase I, así como también a las solicitudes de Permisos Individuales y Permisos 
Individuales para Registro y sus renovaciones, del personal que desempeña funciones en Instalaciones Clase II 
y III del Ciclo de Combustible Nuclear de la CNEA, considerando los mismos como excepción por “razones de 
interés público”, permitiendo que el pago de la tasa regulatoria sea efectuado con posterioridad a la emisión de la 
autorización solicitada.

Que el DIRECTORIO de la Autoridad Regulatoria Nuclear es competente para el dictado de la presente Resolución, 
conforme se establece en los Artículos 16, Inciso c) y 22, Inciso a) de la Ley N° 24.804.

Por ello, en su reunión de fecha 26 de mayo de 2021 (Acta N° 22),

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD REGULATORIA NUCLEAR
RESOLVIÓ:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, por vía de excepción a lo establecido en el Artículo 26 de la Ley N° 24.804, las Licencias 
Individuales, Autorizaciones Específicas y renovaciones de Autorizaciones para el personal que se desempeña en 
Instalaciones Clase I correspondientes al Acta CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13, que se listan como Anexo 
a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la SECRETARÍA GENERAL, a las GERENCIAS SEGURIDAD RADIOLÓGICA, 
FÍSICA Y SALVAGUARDIAS y LICENCIAMIENTO Y CONTROL DE REACTORES NUCLEARES, a los solicitantes 
de Licencias Individuales, Autorizaciones Específicas y renovaciones de Autorizaciones comprendidos en el Acta 
CALPIR Extraordinaria (COVID-19) N° 13. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la REPÚBLICA ARGENTINA y archívese.

Agustin Arbor Gonzalez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n.
e. 01/06/2021 N° 36351/21 v. 01/06/2021

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES
Resolución 66/2021

RESOL-2021-66-APN-CNCPS#PTE

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-44288992- -APN-DDYME#CNCPS, la Ley N° 27.591, los Decretos N° 2098 del 03 
de diciembre de 2008, N° 2368 del 9 de diciembre de 2014, N° 598 del 16 de julio de 2020, N° 299 del del 10 de 
mayo de 2021, y
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Pública Nacional para el presente 
ejercicio.

Que por el Decreto N° 598/20, se aprobaron los objetivos del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE 
POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que por el Decreto N°  299/21 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES, organismo desconcentrado de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que el cargo de Director General de Administración del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS 
SOCIALES se encuentra vacante.

Que el CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
considera necesario proceder a la cobertura del mismo.

Que por el Decreto N° 2368 del 9 de diciembre de 2014 se designó, entre otros agentes, al Abogado Javier Francisco 
CARUSO (DNI N° 27.309.325) en la Planta Permanente de la Jefatura de Gabinete de Ministros, como Abogado 
Especializado en Gestión Administrativa en un Nivel B Grado 0 - Tramo General - Agrupamiento Profesional del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal homologado por el Decreto N° 2098 y sus modificatorios.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados al CONSEJO 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. Que ha tomado 
intervención de su competencia la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS del CONSEJO NACIONAL DE 
COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES indicando que se cuenta con el crédito necesario en el presupuesto 
del mismo para atender el gasto resultante de la medida que se aprueba por la presente.

Que ha tomado la intervención de su competencia la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 
y sus modificatorios, el Decreto Nº 328/20 y el Decreto N° 667/2020.

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase, con carácter transitorio, a partir del 17 de mayo de 2021, la función de Director General de 
Administración del CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLÍTICAS SOCIALES de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, con Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva I, aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, a el agente perteneciente a la Planta Permanente de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, el Abogado Javier Francisco CARUSO (DNI N° 27.309.325), Nivel B – Grado 2, Agrupamiento 
Profesional, Tramo General del referido Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el Título X, artículos 107 a 
112 del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 20 - 16 – CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE POLÍTICAS SOCIALES.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 01/06/2021 N° 36685/21 v. 01/06/2021

DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
Resolución 54/2021

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el Expediente N°  71/2021 del Registro de esta DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL, la Resolución DPSCA N° 8 de fecha 4 de febrero de 2014, Resolución DPSCA 

#F6340915F#

#I6340890I#
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N°  134 de fecha 16 de diciembre de 2014, el Acta de la Comisión Paritaria Permanente y Negociadora de la 
Defensoría del Público del Servicios de Comunicación Audiovisual N° 6 de fecha 15 de abril de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el VISTO se propicia el pago de la bonificación por permanencia establecida en el 
artículo 168 inciso I c) para aquellos trabajadores de planta permanente que revistan en las categorías superiores 
de los niveles D y E y hubieran cumplido con la cantidad de evaluaciones de desempeño, los años de permanencia 
máximos y los créditos de capacitación requeridos en el artículo 116° del citado Estatuto del Personal hasta que 
se produzca el ascenso de categoría por promoción.

Que surge del artículo 1° del Acta Acuerdo N° 6 de la Comisión Paritaria “… una afectación de la carrera administrativa 
de los trabajadores y trabajadoras de la Defensoría, a causa de la imposibilidad de progresión en la carrera a los 
que se encuentran revistando en la categoría máxima de cada nivel, se acuerda avanzar en un proceso de revisión 
conjunta de la normativa al respecto”, según lo solicitado por los representantes sindicales.

Que asimismo, en su cláusula segunda “…se acuerda que los trabajadores y trabajadoras que están actualmente 
revistando en los niveles más bajos “D y E”, a partir del 1 de mayo de 2021 percibirán la bonificación por permanencia 
en la categoría del artículo 168 I c) hasta que se produzca el ascenso de categoría por promoción o progresión,…”.

Que conforme lo dispuesto en la Resolución DPSCA N°  145 de fecha 3 de noviembre de 2016, la Comisión 
Paritaria Permanente y Negociadora que funciona en el ámbito de la DEFENSORIA DEL PUBLICO DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL contribuirá a la elaboración de normas reglamentarias, de interpretación, 
complementarias y de aplicación del Estatuto de Personal promoviendo mejoras en las condiciones de trabajo 
sobre la base de los principios de irrenunciabilidad y progresividad de los derechos de las/los empleadas/os 
contenidos en el artículo 60 de la Ley 24.600.

Que en consecuencia corresponde propiciar el dictado del acto administrativo correspondiente.

Que la DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA, la DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCION LEGAL Y 
TECNICA han tomado las intervenciones de sus respectivas competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 20 de la Ley Nº 26.522, la 
Resolución DPSCA N°8 de fecha 4 de febrero de 2014 y el Decreto Presidencial N° 562 de fecha 24 de junio de 
2020.

Por ello,

LA TITULAR DE LA DEFENSORÍA DEL PÚBLICO DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Dispónese el pago de la bonificación por permanencia establecida en el artículo 168 I c) de la 
Resolución DPSCA Nº  8 de fecha 4 de febrero de 2014 al personal de planta permanente que reviste en las 
categorías superiores de los niveles D y E y que hubieran cumplido con la cantidad de evaluaciones de desempeño, 
los años de permanencia máximos y los créditos de capacitación requeridos en el artículo 116° del citado Estatuto 
del Personal, hasta tanto se produzca el ascenso de categoría por promoción.

ARTICULO 2º: Para que proceda el pago dispuesto en el artículo 1º, el/la trabajador/a deberá reunir los requisitos 
establecidos en el artículo 109º de la Resolución DPSCA Nº 8 de fecha 4 de febrero de 2014 para el nivel que 
corresponda a la categoría siguiente que se toma para el cálculo del pago de la bonificación. Sin perjuicio de 
ello, si no cumpliera con el requisito de título secundario exigido, se facilitará el acceso a completar el mismo y 
se abonará la bonificación, previa presentación de una declaración jurada de compromiso de terminalidad de 
estudios secundarios.

Asimismo, el/la trabajador/a deberá presentar anualmente un certificado de alumno regular en el período que 
establezca el Departamento de Gestión del Empleo de la DIRECCION DE ADMINISTRACION. En caso que 
incumpla dicha obligación, previa intimación fehaciente, se suspenderá el pago de la bonificación hasta tanto se 
de cumplimiento con la presentación de la documentación requerida.

ARTÍCULO 3°: DISPOSICION TRANSITORIA. La presente Resolución se hará efectiva a partir del 1° de mayo de 
2021 para aquellos agentes que a dicha fecha reunieran los requisitos establecidos en los artículos precedentes.

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y oportunamente archívese.

Miriam L. Lewin

e. 01/06/2021 N° 36660/21 v. 01/06/2021
#F6340890F#
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INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 132/2021

RESFC-2021-132-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el EX – 2020-38458610-APN-DAJ#INCUCAI, la Ley Nº 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, 
su reglamentación aprobada por Decreto Nº 16/2019 y la Resolución INCUCAI Nº 130 de fecha 19 de junio de 
2020; y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE (INCUCAI), mediante 
el dictado de la Resolución INCUCAI Nº 130/2020 aprobó el “PROGRAMA DE ABLACIÓN HEPÁTICA REGIONAL 
- 2020”, entre cuyos objetivos se encuentran los de optimizar la utilización de las capacidades provinciales y 
regionales vinculadas a la evaluación in situ de los hígados y a la ablación de los mismos, mejorar la logística y 
disminuir los tiempos de ejecución de los procesos de donación y trasplante, y aumentar el número de donantes 
de órganos.

Que, asimismo, en el ANEXO III de la resolución citada precedentemente se detallan los costos que el INCUCAI 
asumirá para el financiamiento del PROGRAMA, de conformidad a la disponibilidad presupuestaria existente en 
el Organismo.

Que en atención al tiempo transcurrido desde su implementación, la DIRECCIÓN MÉDICA propone el incremento 
de los valores referidos precedentemente, a fin de garantizar la ejecución y sustentabilidad del PROGRAMA.

Que la DIRECCIÓN MÉDICA, la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
INCUCAI han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en uso de las competencias otorgadas por el artículo 57 de la Ley 27.447 y el artículo 3 del Decreto 
Nº 16/2019.

Que el presente tema se trató en reunión de Directorio el día 28 de mayo de 2021, Acta Nº 20.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACION E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese, a partir del 1 de mayo de 2021, la actualización de los valores contemplados en los 
puntos 2, 3 y 4 del ANEXO III (IF-2020-38468163-APN-DA#INCUCAI) de la Resolución INCUCAI Nº  130/2020, 
mediante la que se aprueba el “PROGRAMA DE ABLACIÓN HEPÁTICA REGIONAL - 2020”, en atención a las 
consideraciones efectuadas en la presente norma, de conformidad al siguiente detalle:

2. Cirugía de ablación con órgano implantado: $ 35.000.-

3. Cirugía de ablación sin órgano implantado: $ 21.000.-

4. Inspección del órgano in situ sin ablación: $ 7.000.-

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

e. 01/06/2021 N° 36601/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
Resolución 52/2021

RESOL-2021-52-APN-SABYDR#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente N° EX-2020-77694980- -APN-DGD#MAGYP del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, la Ley N° 26.967, el Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, las Resoluciones 

#I6340831I#

#F6340831F#

#I6340955I#
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Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 y 146 de fecha 5 de abril de 2006, ambas de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
y RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su 
modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 26.967, se creó el Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en 
idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en el ámbito de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en virtud de la mencionada ley, se concede al solicitante el derecho de uso sin exclusividad del Sello “ALIMENTOS 
ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” 
por el plazo de DOS (2) años contados desde la fecha de publicación de cada acto administrativo, exclusivamente 
para diferenciar aquellos productos que en cada caso se establece.

Que asimismo, por el Artículo 4° del Decreto N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016, se estableció un reintegro 
del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0,5 %) adicional para aquellos productos que cuenten con el derecho de 
uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE 
FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que por el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del entonces 
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y su modificatoria, se dispuso que a los fines de acreditar ante el servicio 
aduanero que determinado producto cuenta con el derecho de uso del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” el interesado 
debe presentar un certificado por cada operación de exportación, expedido por la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que en ese marco, resulta necesario establecer la exhibición obligatoria del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS 
UNA ELECCIÓN NATURAL”, y su versión en idioma inglés, “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE” respecto 
de aquellos productos destinados a la exportación y para los cuales se solicite el mencionado reintegro, a fin de 
cumplimentar con los objetivos previstos en el Artículo 3° de la Ley N° 26.967.

Que por la Resolución N° 146 de fecha 5 de abril de 2006 de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN. se aprobó el Protocolo de 
Calidad para “PASAS DE UVA”.

Que la firma “3MG SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N° 30-70904570-5) con domicilio en la calle Catamarca N° 644 
Sur de la Ciudad de San Juan, Provincia de SAN JUAN, Certificado de Inscripción Nacional de Establecimiento 
Nº 025-18.001.056, emitido por el entonces MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la citada provincia, ha solicitado 
el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión 
en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, para distinguir el producto “PASAS DE UVA”, para la 
marca “TETENGO”.

Que el peticionante ha cumplido con todos los recaudos y condiciones generales y particulares requeridos 
por la citada Ley N° 26.967 y la Resolución Nº 392 de fecha 19 de mayo de 2005 de la ex - SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, 
para la obtención del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, como así también ha acreditado el cumplimiento del Protocolo de 
Calidad para “PASAS DE UVA” aprobado por la citada Resolución N°146/06.

Que la SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, elaboró el Informe que obra adjunto mediante el Informe Gráfico N° IF-
2021-33635492-APN-DAVYGC#MAGYP, entendiendo que se encuentran cumplidos los requisitos técnicos 
para la cesión del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés 
“ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para resolver en esta instancia de acuerdo a las facultades conferidas por el 
Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y su modificatorio.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Concédese el derecho de uso sin exclusividad del Sello: “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA 
ELECCIÓN NATURAL” y su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, a la firma “3MG 
SOCIEDAD ANÓNIMA” (CUIT N° 30-70904570-5), con domicilio en la calle Catamarca N° 644 Sur de la Ciudad 
de San Juan, Provincia de SAN JUAN, Certificado de Inscripción Nacional de Establecimiento Nº 025-18.001.056, 
emitido por el entonces MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA de la citada provincia, para distinguir los productos 
“PASAS DE UVA EN GRANO SIN SEMILLA FLAME” con Registro Nacional de Productos Alimenticios (RNPA) 
N° 025-18007410; “PASAS DE UVA EN GRANO CON SEMILLA MOSCATEL” con RNPA N° 025-18007411; “PASAS 
DE UVA EN GRANO SIN SEMILLA SULTANINA” con RNPA N°  025-18007408 y “PASAS DE UVA EN GRANO 
SIN SEMILLA SUPERIOR” con RNPA N° 025-18007409, todos para la marca “TETENGO”, de conformidad a lo 
establecido por la Ley N° 26.967 y las Resoluciones Nros. 392 de fecha 19 de mayo de 2005 y 146 de fecha 5 
de abril de 2006, ambas de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Contrato de Cesión de Uso Temporal Sin Exclusividad del referido Sello que como 
Adjunto registrado con el N°  IF-2021-32283488-APN-SABYDR#MAGYP forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 3°.- El derecho de uso cedido por el artículo precedente se acuerda por el plazo de DOS (2) años 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase la propuesta de exhibición del Sello “ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN 
NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A NATURAL CHOICE”, en la propuesta de la forma 
en la que exhibirá el isologotipo del Sello para el cual se concede el derecho de uso del mismo y que como Adjunto 
registrado con el N° IF-2020-77686831-APN-DGD#MAGYP forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Hácese saber a la firma “3MG SOCIEDAD ANÓNIMA”, la obligatoriedad del uso del Sello 
“ALIMENTOS ARGENTINOS UNA ELECCIÓN NATURAL” y/o su versión en idioma inglés “ARGENTINE FOOD A 
NATURAL CHOICE”, de acuerdo con la forma de exhibición aprobada en el artículo precedente; para aquellos 
productos destinados a la exportación y respecto de los cuales se solicite la emisión de los certificados referidos 
en el Artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2017-90-APN-MA de fecha 12 de abril de 2017 del ex-MINISTERIO DE 
AGROINDUSTRIA y su modificatoria, a los efectos del reintegro adicional establecido por el Artículo 4° del Decreto 
N° 1.341 de fecha 30 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcelo Eduardo Alos

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en www.magyp.gob.ar/normativa/

e. 01/06/2021 N° 36725/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE CULTURA

INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
Resolución 715/2021

RESOL-2021-715-APN-INT#MC

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Nº EX-2021-45337997- -APN-DAF#INT, la Ley Nº 24.800, el Decreto Reglamentario Nº 991 
de fecha 24 de septiembre de 1997, el Decreto 3413 de fecha 28 de diciembre de 1979, la Resolución INT N° 718 
de fecha 5 de agosto de 2009, la Resolución Nº RESOL-2020-418-APN-INT#MC de fecha 16 de abril de 2020; la 
Resolución Nº RESOL-2021-124-APN-INT#MC de fecha 11 de febrero de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente mencionado en el Visto tramita la designación de Liana Fabiola MANSSOR (DNI N° 32.163.863) 
en el cargo de Representante Provincial de LA RIOJA del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, por el período 
2021-2025.

#F6340955F#

#I6340985I#
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Que por el Expediente N° EX-2020-56761302- -APN-DAF#INT tramitó el llamado a Concurso para la designación 
de DOCE (12) cargos de Representantes Provinciales de la regiones culturales, uno por cada una de las siguientes 
provincias: BUENOS AIRES, ENTRE RÍOS, CÓRDOBA, CORRIENTES, MISIONES, TUCUMÁN, CATAMARCA, 
SALTA, LA RIOJA, LA PAMPA, RÍO NEGRO y SANTA CRUZ, por el período 2021/2025, de acuerdo con lo estipulado 
en el Artículo 10 de la Ley Nacional del Teatro Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991 de fecha 24 de 
septiembre de 1997, en donde establece que serán designados mediante Concurso Público de Antecedentes y 
Oposición convocados específicamente para cubrir dichos cargos.

Que mediante el Acta Nº 607 de fecha 26 de agosto de 2020 el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO resolvió llamar a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para cubrir, entre otros, UN (1) cargo 
de Representante Provincial de LA RIOJA del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, por el período 2021/2025, y fijó 
la fecha de inscripción a dicho Concurso desde el 28 de septiembre de 2020 al 26 de octubre de 2020 inclusive.

Que a través del Acta N° 607 de fecha 26 de agosto de 2020 el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO designa a las expertas y los expertos en la especialidad teatral que integran el Comité de Selección a 
saber: la señora Andrea Helena HANNA (D.N.I. N° 14.011.042); el señor José Luis VALENZUELA (DNI N° 10.581.590); 
la señora Gladis Lilian CONTRERAS (DNI N° 16.573.062); el señor Carlos Alberto MASSOLO (DNI N° 10.786.156); 
e invita a la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a designar UN/A 
(1) experto/a con experiencia en materia de selección de personal para integrar dicho Comité.

Que mediante el Informe N° IF-2020-59348249-APN-DPSP#JGM la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS designa a la Doctora Rima Liana ALLENDE (DNI Nº 14.855.835) para 
integrar el Comité de selección actuante en el proceso de selección en cuestión.

Que la mencionada convocatoria fue publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA ARGENTINA N° 34.472 
de fecha 11 de septiembre de 2020, en el sitio web y las carteleras asignadas específicamente del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO y en el sitio web de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que mediante el Acta Nº ACTA-2020-77142209-APN-CRRHHO#INT del 26 de octubre de 2020, se deja constancia 
del cierre de inscripción al Concurso en cuestión con el detalle de la nómina de inscriptos e inscriptas.

Que la Dirección de Fiscalización del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO informó que los postulantes inscriptos 
no se encuentran inhabilitados por este Organismo.

Que se invitó al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, a efecto de velar por la debida igualdad 
de oportunidades de hombres y mujeres, a designar UN/A (1) veedor/a titular y UN/A (1) suplente ante el Comité 
de Selección.

Que por el Acta Nº 1 a los 10 días del mes de noviembre del 2020, el Comité de Selección aprobó la metodología 
del proceso de selección y confeccionó la lista de postulantes admitidos/as y la de no admitidos/as, explicitando 
los fundamentos que motivaron en cada caso en particular la no admisión al proceso concursal.

Que los listados de postulantes admitidos/as y no admitidos/as fueron exhibidos por TRES (3) días hábiles en 
las carteleras habilitadas al efecto y en el sitio Web del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, constituyendo esta 
exhibición, notificación fehaciente a todo efecto.

Que por el Acta Nº 2 a los 10 días del mes de noviembre del 2020, el Comité de Selección establece los criterios 
de evaluación y aprueba la planilla de ponderación de la primera etapa, correspondiente a la Evaluación de 
Antecedentes Académicos y Laborales de las y los postulantes. Asimismo, confeccionó la nómina de postulantes 
aprobados y no aprobados de la primera etapa del concurso.

Que se encuentran debidamente notificados mediante correo electrónico, las y los postulantes convocados a las 
entrevistas de oposición y aquellos que no han superado la primera etapa.

Que por el Acta Nº 5 a los 21 días del mes de diciembre, el Comité de Selección establece los criterios de evaluación 
y aprueba la planilla de ponderación de la segunda etapa, correspondiente a la Evaluación de Competencias 
Laborales para el cargo, realizada mediante una entrevista laboral a cada una y uno de los postulantes que 
superaron la primera etapa del proceso de selección.

Que por el Acta Nº 6 a los 30 días del mes de diciembre, el Comité de Selección elaboró el puntaje obtenido por 
cada una y uno de los postulantes correspondiente a la segunda etapa del concurso para el cargo, entre otros, de 
Representante Provincial de LA RIOJA, por el período 2021/2025.

Que se encuentran debidamente notificados mediante correo electrónico las y los postulantes que aprobaron la 
segunda etapa del concurso, y fueron convocados a las entrevistas de evaluación de perfil psicológico.
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Que se ha cumplido con la etapa de evaluación del perfil psicológico, estableciéndose el coeficiente resultante 
por el que se multiplicará la calificación final obtenida por la sumatoria de los puntajes obtenidos por las y los 
postulantes en la primera y segunda etapa.

Que el Comité de Selección interviniente efectuó una valoración pormenorizada de los antecedentes de las y los 
participantes, así como de las entrevistas de oposición de las y los concursantes seleccionadas y seleccionados.

Que por el Acta Nº 7 de fecha 18 de enero 2021, el Comité de Selección interviniente elaboró el orden de mérito 
final resultante de la calificación final obtenida por cada postulante multiplicada por el coeficiente de acuerdo a la 
evaluación del perfil psicológico.

Que mediante el Acta Nº 623 de fecha 21 de enero de 2021, el Consejo de Dirección toma conocimiento del 
Expediente Nº EX-2020-56761302- -APN-DAF#INT, con el Orden de Mérito elevado por el Comité de Selección 
para la selección de un/a Representante Provincial de LA RIOJA por el período 2021-2025 a los efectos de que 
se remita el mismo a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS para su intervención de competencia.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia expidiéndose favorablemente mediante dictamen de firma conjunta N° IF-2021-
11924497-APN-ONEP#JGM.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2021-124-APN-INT#MC de fecha 11 de febrero de 2021 se procedió a 
formalizar el Orden de Mérito resultante, la cual ha sido notificada a las y los postulantes e informados/as de los 
recursos administrativos que tienen a su disposición.

Que el presente proceso de selección se ha llevado a cabo conforme a derecho, respetándose los principios de 
publicidad, igualdad, mérito, transparencia, razonabilidad y del debido proceso adjetivo.

Que de acuerdo a lo estipulado por el Artículo 12 de la Ley Nº 19.549, el acto administrativo goza de presunción de 
legitimidad y su fuerza ejecutoria faculta a la Administración a ponerlo en práctica por sus medios, no existiendo 
motivos para proceder a la suspensión de la ejecución de dicho acto.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2021-260-APN-INT#MC de fecha 9 de marzo de 2021 se ha designado al 
señor Juan Enrique DE TORRES (DNI Nº 12.862.082), en el cargo de Representante Provincial de LA RIOJA del 
INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, por el período 2021/2025, quien asumió su cargo con fecha 17 de marzo de 
2021 por lo que su mandato vencía el 16 de marzo de 2025.

Que el cargo de Representante Provincial de LA RIOJA se encuentra vacante desde el 29 de abril de 2021 por el 
fallecimiento del señor Juan Enrique DE TORRES (DNI Nº 12.862.082).

Que el Artículo 37 del Reglamento del Concurso Público de Antecedentes y Oposición para la cobertura de 
cargos de Representantes Provinciales de las Regiones Culturales Argentinas y Representantes del Quehacer 
Teatral Nacional aprobado por la Resolución N° RESOL-2020-418-APN-INT#MC establece que “el orden de mérito 
resultante tendrá una validez de DOCE (12) MESES contados desde la fecha de notificación de la designación del/a 
representante seleccionado/a de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 39 del presente”.

Que por otra parte el Artículo 40 del Reglamento mencionado establece que “El/a Representante designado/a 
deberá asumir el cargo de acuerdo a la fecha de inicio del período de duración del mandato fijado por el Consejo 
de Dirección en la Convocatoria a Concurso, según lo establecido en el artículo 2° del presente reglamento. 
Cuando por circunstancias extraordinarias el Concurso convocado para la Selección de los/as Representantes 
Provinciales y/o del Quehacer Teatral Nacional se haya demorado el/a Representante designado/a deberá asumir 
el cargo dentro de los TREINTA (30) días corridos contados de la notificación. De no hacerlo o de cesar en su 
cargo por cualquier motivo antes del vencimiento del término fijado por el artículo 37, se procederá a designar al/a 
siguiente postulante en el orden de mérito hasta agotarlo”.

Que mediante el Acta Nº 633 de fecha 10 de mayo de 2021 el Consejo de Dirección del INSTITUTO NACIONAL 
DEL TEATRO solicita que habiendo quedado vacante el cargo de Representante Provincial de LA RIOJA, se inicie 
el proceso de designación para UN (1) cargo de Representante Provincial de la provincia de LA RIOJA, por el 
período 2021 – 2025 aprobado por la Resolución N° RESOL-2021-124-APN-INT#MC.

Que por lo tanto corresponde dictar el acto administrativo que designe a la siguiente persona en el orden de mérito 
aprobado por la Resolución Nº RESOL-2021-124-APN-INT#MC de fecha 11 de febrero de 2021, la cual es Liana 
Fabiola MANSSOR (DNI N° 32.163.863) hasta el 16 de marzo de 2025.

Que la señorita Liana Fabiola MANSSOR (DNI N° 32.163.863) se encuentra actualmente designada en un cargo 
de la planta permanente del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO Nivel D Grado 2 del Agrupamiento General, 
Tramo General del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL 
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DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus 
modificatorios.

Que el Artículo 13 aparatado II Inciso e) del Anexo al Decreto 3413/1979 establece que “al personal, amparado por 
estabilidad, que fuera designado para desempeñarse en un cargo de mayor jerarquía, sin estabilidad, incluidos los 
de carácter docente, en el orden nacional, y que por tal circunstancia quedare en situación de incompatibilidad, 
se le acordará licencia sin goce de sueldo en la función que deje de ejercer por tal motivo, por el término que dure 
esa situación”.

Que la señorita Liana Fabiola MANSSOR ha optado por ser designada en el cargo de Representante Provincial 
de LA RIOJA por lo tanto corresponde proceder a acordar la licencia sin goce de haberes en su cargo de planta 
permanente por el término que dure su ejercicio como Representante Provincial de LA RIOJA del INSTITUTO 
NACIONAL DEL TEATRO.

Que se ha incorporado a las presentes actuaciones el certificado de antecedentes penales y las Declaraciones 
Juradas de incompatibilidades de la señora Liana Fabiola MANSSOR.

Que la financiación de la designación que por la presente se aprueba, será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE CULTURA correspondiente al Ejercicio 2021.

Que ha tomado intervención la Coordinación de Recursos Humanos y Organización y la Dirección de Asuntos 
Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes de la Ley Nº 24.800, el Decreto Reglamentario 
Nº 991 de fecha 24 de septiembre de 1997, de la Resolución Nº RESOL-2020-418-APNINT#MC de fecha 16 de abril 
de 2020, y del Artículo 13 apartado II inciso e) del Anexo al Decreto 3413/1979.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase licencia sin goce de haberes en el marco de lo establecido por el Artículo 13 apartado 
II inciso e) del Anexo I al Decreto 3413 de fecha 28 de diciembre de 1979, para desempeñarse en el cargo de 
Representante Provincial de LA RIOJA del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO a la agente Liana Fabiola 
MANSSOR (DNI Nº 32.163.863), quien revista en un cargo Nivel D Grado 2 Agrupamiento General, Tramo General 
del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, a partir de la 
fecha de asunción y hasta el 16 de marzo de 2025 o la fecha en que cese su función en dicho cargo.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la señora Liana Fabiola MANSSOR (DNI Nº 32.163.863), en el cargo de Representante 
Provincial de LA RIOJA del INSTITUTO NACIONAL DEL TEATRO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
del MINISTERIO DE CULTURA, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 10 de la Ley Nacional del Teatro Nº 24.800, 
desde la fecha de asunción y hasta el 16 de marzo de 2025.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a la designada conforme a lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos Nº 19.549 y de conformidad con los términos y alcances previstos en el Artículo 
40 y concordantes del Decreto Nº 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 117 – INSTITUTO NACIONAL DEL 
TEATRO.

ARTÍCULO 5º.- La Representante designada deberá asumir el cargo dentro de los TREINTA (30) días corridos 
contados de la notificación.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Ariel Uano

e. 01/06/2021 N° 36755/21 v. 01/06/2021
#F6340985F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
Resolución 90/2021

RESOL-2021-90-APN-SLYA#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

Visto el expediente EX-2021-23721475-APN-DC#MEC, los decretos 260 del 12 de marzo de 2020, 297 del 19 de 
marzo de 2020 y sus modificatorios, la decisión administrativa 409 del 18 de marzo de 2020, la disposición 48 del 
19 de marzo de 2020 de la Oficina Nacional de Contrataciones dependiente de la Secretaría de Innovación Pública 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-2020-48-ONC#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, tramita la solicitud para la adquisición de trescientos cincuenta 
(350) computadoras portátiles avanzadas (notebooks), efectuada por la Dirección de Explotación dependiente de 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Subsecretaría de Administración 
y Normalización Patrimonial de esta secretaría, en el marco de la emergencia y el “aislamiento social preventivo 
y obligatorio” declarado mediante el decreto 260 del 12 de marzo de 2020 (DECNU-2020-260-APN-PTE) y sus 
modificatorios (cf., NO-2021-22029537-APN-DE#MEC).

Que la Dirección de Explotación fundamenta el requerimiento en la necesidad de satisfacer los crecientes 
requerimientos, y dotar a los funcionarios y usuarios del Ministerio de Economía del equipamiento necesario para 
llevar adelante sus tareas bajo la modalidad de trabajo “home office” impulsada en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por la pandemia producida por el COVID-19.

Que esa dirección agrega que, las medidas sugeridas de distanciamiento social conllevan a que las personas 
prevalezcan en sus residencias habituales, lo que implica el no desplazamiento a sus puestos de trabajo de 
gran parte del personal que desarrolla funciones para la Administración Pública Nacional, la adquisición del 
equipamiento que por aquí se solicita tendrá por fin inmediato dotar a parte del plantel de este ministerio de las 
herramientas físicas necesarias para llevar adelante sus tareas en el entorno “home office”.

Que además, señala que actualmente el Ministerio de Economía cuenta con un parque de quinientas sesenta y un 
(561) notebooks de las cuales doscientas treinta y seis (236) poseen más de diez (10) años de antigüedad y otras 
veinticinco (25) llevan ya cuatro (4) años de uso, cifras que ilustran el grado de obsolescencia que existe para hacer 
frente a las exigencias laborales actuales donde prepondera un contexto de trabajo remoto y en el que la utilización 
de las tecnologías de la información son indispensables para llevar a cabo las tareas habituales de los funcionarios 
y usuarios de esta cartera.

Que finalmente, esa dirección manifiesta que el desgaste sufrido por los años de uso torna a los equipos 
inapropiados para la ejecución de los sistemas actuales en cuanto a seguridad y desempeño; que el equipamiento 
mencionado se encuentra asignado a distintos funcionarios y usuarios de este ministerio, y que no se dispone 
de otras unidades de iguales características para abastecer nuevos requerimientos o efectuar los reemplazos 
necesarios en caso de rotura.

Que el 30 de marzo de 2021 se cursó la pertinente Invitación a Cotizar a través del Sistema COMPR.AR (cf., PLIEG-
2021-28256776-APN-DC#MEC).

Que en el Acta de Apertura de Ofertas del 14 de abril de 2021 consta la recepción de seis (6) ofertas presentadas 
por Logia Solution SRL (CUIT Nº 30-71521883-2), Innovatio SA (CUIT Nº 30-70962725-9), Dinatech SA (CUIT Nº 30-
70783096-0), Exo SA (CUIT Nº 30-57960755-2), Grupo Núcleo SA (CUIT Nº 30-70933244-5) y DM Technology SAS 
(CUIT Nº 30-71688463-1) (cf., IF-2021-33114243-APN-DC#MEC).

Que mediante el Informe Técnico de Precios Testigo emitido para esta contratación por la Sindicatura General de 
la Nación, organismo descentralizado en el ámbito de la Presidencia de la Nación, se informa un precio unitario de 
ciento treinta y siete mil novecientos cincuenta y seis pesos con treinta y seis centavos ($ 137.956,36) y un total de 
cuarenta y ocho millones doscientos ochenta y cuatro mil setecientos veintiséis pesos ($ 48.284.726) (cf., IF-2021-
33325919-APN-DC#MEC).

Que la Dirección de Explotación señaló en sus Informes técnicos que las ofertas de Logia Solution SRL e Innovatio 
SA cumplen con las especificaciones técnicas, en tanto que la de Exo SA no cumple técnicamente con lo solicitado 
puesto que el certificado de homologación expedido por la Comisión Nacional de Comunicaciones tiene fecha 
de vencimiento el 10 de enero de 2021, no especifica si tiene contraseña de encendido por “BIOS” activable y 
configurable y “setup” residente en “ROM” con “password” de “booteo” y “setup”, y tampoco menciona si el plazo de 
entrega será de acuerdo con lo especificado en la Invitación a Cotizar; la de Dinatech SRL no cumple técnicamente 

#I6340821I#
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con lo solicitado puesto que no indica si está de acuerdo con las condiciones y características enunciadas en 
“Garantía de los bienes requeridos” de la Invitación a Cotizar, no ha presentado la documentación requerida en el 
punto g) ítems i, ii y iii de las Condiciones de Cotización, y no especifica si en el momento de la entrega se proveerán 
los manuales de usuario originales en castellano o en inglés; la de Grupo Núcleo SA no cumple técnicamente con lo 
solicitado puesto que no menciona si está en un todo de acuerdo con las condiciones y características enunciadas 
en “Garantía de los bienes requeridos” de la Invitación a Cotizar, no especifica si cumple con el punto 1 de las 
Condiciones Generales para los Equipos enunciados en las especificaciones técnicas, no menciona si el teclado 
es tipo QWERTY, si tiene dispositivo de señalamiento incorporado del tipo “mouse” o similar y si incluye maletín 
de transporte, no especifica si en el momento de la entrega se proveerán los manuales de usuario originales en 
castellano o en inglés y tampoco indica si el plazo de entrega será de acuerdo con lo especificado en la Invitación 
a Cotizar; y finalmente, la de DM Technology SAS no cumple técnicamente con lo solicitado ya que el sistema 
operativo del equipo ofertado (Windows 10 Home) difiere del requerido en las especificaciones técnicas (Windows 
10 Pro), y la documentación remitida no es suficiente para evaluar técnicamente el resto de los puntos requeridos 
en la Invitación a Cotizar (cf., NO-2021-35440279-APN-DE#MEC, NO-2021-35506819-APN-DGTIYC#MEC, NO-
2021-35567930-APN-DGTIYC#MEC, IF-2021-37048846-APN-DE#MEC, NO-2021-37087850-APN-DGTIYC#MEC 
y NO-2021-37103867-APN-DGTIYC#MEC).

Que la Dirección de Compras dependiente de la Dirección General de Administración de la Subsecretaría de 
Administración y Normalización Patrimonial de esta secretaría, elaboró el informe de recomendación de estilo (cf., 
IF-2021-37599977-APN-DC#MEC).

Que obra agregada la Solicitud de Contratación 34-26-SCO21 por la cual se realiza la reserva preventiva del gasto 
(cf., IF-2021-26758480-APN-DC#MEC).

Que esta contratación se encuentra exceptuada de la intervención la Oficina Nacional de Tecnologías de Información 
dependiente de la Subsecretaría de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Secretaría de 
Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros (cf., IF-2021-26792760-APN-DC#MEC).

Que, por lo expuesto, procede autorizar, aprobar y adjudicar en este único acto la contratación requerida con 
encuadre en el apartado a del inciso 2 del anexo a la disposición 48 del 19 de marzo de 2020 de la Oficina Nacional 
de Contrataciones dependiente de la Secretaría de Innovación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-
2020-48-APN-ONC#JGM), complementaria de la decisión administrativa 409 del 18 de marzo de 2020 por razones 
de emergencia.

Que el Subsecretario de Administración y Normalización Patrimonial ha prestado su conformidad.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta de conformidad con las facultades previstas en el inciso b del artículo 35 del anexo al 
decreto 1344 del 4 de octubre de 2007 y en el anexo al artículo 9° del reglamento aprobado mediante el decreto 
1030 del 15 de septiembre de 2016, de aplicación al caso en virtud de lo dispuesto en el artículo 6° de la decisión 
administrativa 409/2020.

Por ello,

LA SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase y apruébase la Compulsa COVID-19 N° 1/2021, las Bases y Condiciones Particulares 
y Especificaciones Técnicas obrantes en la Invitación a Cotizar (PLIEG-2021-28256776-APN-DC#MEC) para 
la adquisición de trescientas cincuenta (350) computadoras portátiles avanzadas (notebooks), solicitadas 
por la Dirección de Explotación dependiente de la Dirección General de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de esta secretaría, en el 
marco de la emergencia sanitaria y el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” declarado mediante el decreto 
260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Desestímanse las ofertas presentadas por Dinatech SA (CUIT Nº 30-70783096-0), Exo SA (CUIT 
Nº 30-57960755-2), Grupo Núcleo SA (CUIT Nº 30-70933244-5) y DM Technology SAS (CUIT Nº 30-71688463-1) y 
ubicar segunda en orden de mérito a la oferta de Innovatio SA (CUIT Nº 30-70962725-9), atento los fundamentos 
señalados en los considerandos de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícase a Logia Solution SRL (CUIT Nº 30-71521883-2) la contratación de que se trata, de 
conformidad con su respectiva oferta, la que se acepta en la siguiente forma:

Renglón 1: computadoras portátiles avanzadas (notebook).

Cantidad: trescientas cincuenta (350).

Precio Unitario: ciento veintinueve mil ochocientos cincuenta pesos ($ 129.850).

Monto total de la contratación: cuarenta y cinco millones cuatrocientos cuarenta y siete mil quinientos pesos 
($ 45.447.500).
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ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de esta medida será imputado a la partida presupuestaria 
correspondiente al SAF 357 - Ministerio de Economía, para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la Dirección de Compras dependiente de la Dirección General de Administración de 
la Subsecretaría de Administración y Normalización Patrimonial de esta secretaría, a emitir y suscribir la orden de 
compra.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la Oficina Nacional de Contrataciones dependiente de la Secretaría de Innovación 
Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros a los fines de la publicación del acto en su página web conforme 
lo dispuesto en el artículo 15 ter del decreto 260 del 12 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Rita Haydee Tanuz

e. 01/06/2021 N° 36591/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 1695/2021

RESOL-2021-1695-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2021 

VISTO la Ley Nº 25.164 y su Decreto reglamentario y el Expediente Electrónico Nº EX-2021-32639945- -APN-
DRRHH#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente precitado tramita la renuncia presentada por el Señor Aldo Héctor LO RUSSO (DNI 
N° 16.974.451) al cargo de Director Nacional de Educación, Trabajo y Producción del INSTITUTO NACIONAL DE 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del 30 de Abril de 2021.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado 
debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 30 de Abril de 2021, la renuncia presentada por el Señor Aldo Héctor LO 
RUSSO (DNI N° 16.974.451) al cargo de Director Nacional de Educación, Trabajo y Producción del INSTITUTO 
NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer al citado funcionario los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que le 
fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Nicolás A. Trotta

e. 01/06/2021 N° 36511/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 437/2021

RESOL-2021-437-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-44134983-APN-DNRNPACP#MJ y las Resoluciones M.J. y D.H. Nros. 314 del 16 de 
mayo de 2002 y sus modificatorias, y 1981 del 28 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

#F6340821F#

#I6339134I#

#F6339134F#

#I6339046I#
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CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias se establecieron los aranceles que 
perciben los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias, dependientes 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE 
CRÉDITOS PRENDARIOS, por la prestación del servicio registral que tienen a su cargo.

Que mediante la Resolución Nº  RESOL-2020-52-APN-MJ del 27 de febrero de 2020, entre otras cosas, se 
sustituyeron los Anexos I, II, III, IV y V de la citada Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, que 
contienen los mencionados aranceles.

Que la mencionada Dirección Nacional ha manifestado la necesidad de introducir modificaciones en el citado 
régimen.

Que dicha necesidad se fundamenta en el equilibrio que debe regir entre el valor de los bienes alcanzados por ese 
sistema registral y los aranceles que por los trámites referidos a estos deben solventar los usuarios.

Que, asimismo, la medida tiende a mantener la ecuación económico-financiera en que se apoya el correcto 
funcionamiento de los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias.

Que, de esa manera, se garantiza la correcta y eficiente prestación del servicio público a cargo de esas unidades 
operativas, a través de un servicio de calidad acorde con el valor de los bienes afectados.

Que, por otra parte, en esta instancia se incorpora un arancel por la solicitud de expedición de placas para tráiler 
en el Anexo I de la citada norma.

Que, con el objeto de proceder a la unificación de los criterios de retribución de los/as Encargados/as de los 
Registros en sus distintas competencias, en línea con los objetivos de eficiencia, equilibrio de la ecuación 
económico-financiera de las unidades registrales y prestación garantizada y constante del servicio de registración 
de los automotores, deberían también adecuarse algunos aspectos de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus 
modificatorias.

Que, en ese marco, resulta pertinente introducir modificaciones en la escala contenida en el Anexo I de la norma 
citada en el considerando anterior, con la finalidad de adecuar los montos mínimos y los límites establecidos según 
la competencia de cada Registro Seccional, así como efectuar algunas adecuaciones a los porcentajes de reparto 
de los aranceles que se perciben por certificaciones de firmas.

Que, en esta oportunidad, corresponde disponer un aumento en los montos contenidos en el Anexo de que se 
trata, a fin de mantener la proporcionalidad existente entre los aranceles registrales y los emolumentos que por sus 
tareas perciben los/as señores/as Encargados/as.

Que sin perjuicio de que los aumentos propuestos tanto para los aranceles registrales como para los montos 
mínimos y límites de las sumas que perciben los/as Encargados/as de Registro resultan inferiores a los índices 
inflacionarios registrados desde la última modificación de este tenor, es importante no perder de vista el particular 
contexto económico y social en que nos encontramos.

Que, en este sentido, resulta imperioso que los incrementos en cuestión se realicen de manera gradual, y que 
impongan un esfuerzo mancomunado a todos los operadores del sistema.

Que, por consiguiente, con el objetivo de materializar la totalidad de los cambios propuestos, cabe sustituir los 
Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, adecuando también el texto 
de algunos aranceles para facilitar la interpretación de los conceptos a percibir en los Registros Seccionales, y 
realizar los ajustes necesarios a la Resolución M.J. y D.H. N° 1981/2012 y sus modificatorias.

Que el organismo registral ha acompañado el informe técnico y estadístico correspondiente, elaborado por su 
Departamento Control de Inscripciones.

Que ha tomado debida intervención el servicio permanente de asesoramiento jurídico de este Ministerio.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 9° del Régimen Jurídico del 
Automotor (Decreto -Ley Nº 6582/58 -ratificado por Ley Nº 14.467-, t.o. Decreto Nº 1114/97, y sus modificatorias); 
22, inciso 16), de la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificaciones; 2º, inciso f), apartado 22 del Decreto Nº 101 
del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios; 1º y 3º, inciso b), del Decreto Nº 644 del 18 de mayo de 1989 y su 
modificatorio; y 1º del Decreto Nº 1404 del 25 de julio de 1991.
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Por ello,

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese los Anexos I, II, III, IV y V de la Resolución M.J. y D.H. Nº 314/02 y sus modificatorias, 
por los contenidos en el Anexo IF-2021-44843515-APN-DNRNPACP#MJ que integra la presente.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese en la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, el texto del inciso j) del 
artículo 3º por el siguiente:

“j) De la suma indicada en el inciso a), hasta alcanzar un tope equivalente a 250 certificaciones de firmas (Arancel 
1, Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. N° 314/02 y sus modificatorias), el CIENTO POR CIENTO (100%) integrará 
la suma indicada en el artículo 6º, inciso a), y el CIENTO POR CIENTO (100%) de las sumas que superen ese 
tope integrarán la suma indicada en el artículo 6º, inciso b). En los Registros Seccionales de la Propiedad del 
Automotor con Competencia Exclusiva en Motovehículos que no se encuentren a cargo de funcionarios a cargo de 
otras unidades operativas, de la suma indicada en el inciso a), el CIENTO POR CIENTO (100%) integrará la suma 
indicada en el artículo 6º, inciso a)”.

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Anexo I de la Resolución M.J. y D.H. Nº 1981/12 y sus modificatorias, tabla de 
“Montos Mínimos y Límites para la Liquidación de Emolumentos”, por el contenido en el Anexo IF-2021-44844444-
APN-DNRNPACP#MJ, que integra la presente.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del 1° de junio de 2021.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Ignacio Soria

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36423/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1534/2021

RESOL-2021-1534-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2021 

VISTO el EX-2021-37057418-APN-DNTHYC#MS, la Ley N°  22.127, sus modificatorias y complementarias y la 
Resolución N° 1993 de fecha 2 de noviembre de 2015 del Ministerio de Salud y N° 1396 de fecha 24 de agosto de 
2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Ministerial N° 1396 de fecha 24 de agosto de 2020, se estableció la nueva fecha del EXAMEN 
ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA DE SALUD (EU), para el día 2 de septiembre de 2020 y se aprobó el 
ANEXO (IF-2020-52822851-APN-DNTHYC#MS) que contenía el cronograma, al mismo tiempo que se implementó 
una nueva modalidad de toma del EU disponiéndose que el mismo se realice de manera digital y ubicuo.

Que, con el fin de asegurar que todas y todos los postulantes accedan de manera segura y con las mismas 
condiciones y con el objetivo de garantizar la transparencia de todo el proceso de evaluación, la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN junto al Comité Técnico del Examen Único (CTEU), decidieron establecer la 
fecha para la toma del EXAMEN ÚNICO DIGITAL Y UBICUO (EUDYU) y las fechas del cronograma.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD, han tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/1992) y sus modificatorias.

#F6339046F#

#I6339147I#
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Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la nueva fecha del EXAMEN ÚNICO DIGITAL Y UBICUO (EUDYU), el que se realizará el 
día 25 de agosto 2021.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el nuevo cronograma para la toma del EXAMEN ÚNICO DE RESIDENCIAS DEL SISTEMA 
DE SALUD (EU), que como ANEXO I (IF-2021-36898263-APN-DNTHYC#MS) forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36524/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1540/2021

RESOL-2021-1540-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2021 

VISTO el Expediente N°  EX-2021-40021625-APN-DNTHYC#MS, las Resoluciones de este Ministerio de Salud 
N° 1993 de fecha 2 de noviembre de 2015 y N° 1396 de fecha 24 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo del Sistema Nacional de Residencias del Equipo de Salud es complementar la formación integral 
del profesional, ejercitándolo en el desempeño responsable, eficiente y ético de las disciplinas correspondientes, 
mediante la adjudicación y ejecución personal supervisada de actos de progresiva complejidad y responsabilidad.

Que la planificación, capacitación y la distribución equitativa de los equipos de salud son un componente central 
en la política sanitaria de este Ministerio.

Que conforme el agravamiento de la situación sanitaria epidemiológica provocada por la pandemia COVID-19 y 
ante la necesidad nuevos ingresos de profesionales a las residencias, es prioritario modificar las fechas de ingreso, 
promoción y egreso de todos los niveles de formación excepcionalmente para el corriente año.

Que, con el fin de asegurar que todas y todos las/los postulantes accedan de manera segura y con las mismas 
condiciones y con el objetivo de garantizar la transparencia de todo el proceso de evaluación es que la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD propicia prorrogar todas las fechas 
establecidas en las Resoluciones Ministeriales N° 701/2021 y N° 917/2021.

Que a fin de convocar la mayor cantidad de profesionales que contarán con el título de grado expedido por las 
universidades, se consensuó con el Comité Técnico de Examen Único modificar la fecha de ingreso, promoción y 
egreso para el ciclo lectivo 2021, por única vez y de manera excepcional.

Que la SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN y la SECRETARÍA DE CALIDAD EN 
SALUD han prestado conformidad a la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios -T.O. Decreto No 
438/92-, sus normas modificatorias y complementarias.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese el 1° de octubre como fecha de ingreso para las/los profesionales del equipo de salud 
que inician su programa de formación el año 2021.

#F6339147F#

#I6339146I#
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ARTÍCULO 2°.- Establécese el 30 de septiembre, de manera excepcional y por única vez, como fecha de promoción 
y finalización para todas/todos las/los profesionales del equipo de salud, que hayan ingresado a su programa de 
formación con anterioridad al año 2021.

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el cronograma de gestión de la contratación para las/los ingresantes mencionadas/os 
en el artículo 1° precedente, que como Anexo I (IF-2021-37933317-APN-DNTHYC#MS) forma parte integrante de 
la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - Invítase a todas las jurisdicciones y demás concursos a adherir a la presente medida.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36523/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD
Resolución 16/2021

RESOL-2021-16-APN-SAS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 06/04/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-25670213- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias se amplió hasta el 31 de diciembre de 
2021 la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco, el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que a efecto de posibilitar el trasporte aéreo de vacunas SPUTNIK V adquiridas por el MINISTERIO DE SALUD, 
puestas a disposición por el proveedor en la FEDERACIÓN DE RUSIA, resultó necesario contratar un seguro para 
la logística de la mercadería, lo que se verificó con la firma DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “B” Nº  0082-00000112 de DHL GLOBAL 
FORWARDING (ARGENTINA) S.A. por el seguro necesario para el traslado de las vacunas transportadas por el 
Aerolíneas Argentinas S.A. en el vuelo Nº 1063 del 22 de marzo de 2021 desde la FEDERACIÓN DE RUSIA, hasta 
nuestro país, por la suma total DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MIL TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA 
CENTAVOS (US$12.039,50).

Que la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 de octubre 

#F6339146F#

#I6339156I#
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de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva, por el 
artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y el Decreto N° 167 del 11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “B” Nº 0082-00000112 a DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) 
S.A. por la suma de PESOS equivalentes a la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MIL TREINTA Y 
NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS (US$ 12.039,50) al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación 
Argentina al día previo al efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD y cumplido, archívese.

Sandra Marcela Tirado

e. 01/06/2021 N° 36533/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD
Resolución 31/2021

RESOL-2021-31-APN-SAS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-25670213- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 6 de abril del 2021 se dictó la Resolución N° 16 por la que se autorizó el pago de la Factura “B” Nº 0082-
00000112 a DHL GLOBAL FORWARDING (ARGENTINA) S.A. por la suma total de pesos equivalentes a la suma 
de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOCE MIL TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS (US$ 12.039,50) 
al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina, al día previo al efectivo devengamiento del 
gasto, correspondiente al pago del seguro del traslado de vacunas desde la Federación de Rusia hasta nuestro 
país (RS-2021-29804860-APN-SAS#MS).

Que en el título de la parte dispositiva de la resolución citada se consignó erróneamente el SECRETARIO DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, cuando la autoridad firmante fue la SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD.

Que en consecuencia y tratándose de un error material de mera forma corresponde su subsanación.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos 
Decreto N° 1759/72 - T.O. 2017.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese el título de la parte dispositiva de la Resolución N°16 del año 2021 de esta Secretaría 
el que quedará redactado de la siguiente forma: “ LA SECRETARIA DE ACCESO A LA SALUD RESUELVE”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD y cumplido, archívese.

Sandra Marcela Tirado

e. 01/06/2021 N° 36532/21 v. 01/06/2021

#F6339156F#

#I6339155I#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 74/2021

RESOL-2021-74-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-38569571- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias se amplió, hasta el 31 de diciembre de 
2021, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011733 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1051 del 28 de abril de 2021, 
desde la República Popular China, hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL (USD 428.000).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” N° 0411-00011733 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 
30- 64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL (USD 428.000), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación 
Argentina al día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 01/06/2021 N° 36488/21 v. 01/06/2021

#I6339111I#

#F6339111F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 75/2021

RESOL-2021-75-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-37666397- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias se amplió, hasta el 31 de diciembre de 
2021, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011704 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1051 del 26 de abril de 2021, 
desde la República Popular China, hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL (USD 428.000).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” 0411-00011704 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 
30- 64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL (USD 428.000), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación 
Argentina al día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 01/06/2021 N° 36526/21 v. 01/06/2021

#I6339149I#

#F6339149F#



 Boletín Oficial Nº 34.668 - Primera Sección 50 Martes 1 de junio de 2021

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 76/2021

RESOL-2021-76-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-43160688- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que el 21 de diciembre de 2019 se sancionó la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de 
la Emergencia Pública N° 27.541, que contempla, entre otras, la Emergencia Sanitaria.

Que por el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorias se amplió, hasta el 31 de diciembre de 
2021, la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la citada ley, en virtud de la pandemia declarada 
por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el SARS-Cov-19 (COVID-19).

Que en este marco, el MINISTERIO DE SALUD, en ejercicio de su rol de rectoría, se encuentra coordinando la 
implementación de acciones a fin de fortalecer el sistema nacional de preparación y respuesta de salud pública 
frente a la emergencia y reforzar la preparación del sistema de salud para la atención de pacientes con COVID-19.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió la adopción 
en pocos días de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia, dando lugar al dictado de los Decretos 
N° 260 del 12 de marzo de 2020 y N° 287 del 17 de marzo de 2020, por los que se facultó a la Autoridad Sanitaria, 
entre otras atribuciones, a efectuar la adquisición directa de bienes, servicios o equipamiento que sean necesarios 
para atender la emergencia, sin sujeción al régimen de contrataciones de la Administración Pública Nacional o a 
sus regímenes de contrataciones específicos.

Que la pandemia global requirió articular medidas para disponer de la cantidad necesaria de fletes tipo chárter 
para el traslado inmediato de las vacunas contra el COVID 19, utilizando para ello la aerolínea de bandera.

Que por las presentes actuaciones tramita el pago de la Factura “E” N°  0411-00011760 de AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 64140555-4), por el servicio de flete aéreo vuelo N° 1081 del 11 de mayo de 2021, desde 
la Federación de Rusia, hasta nuestro país, por la suma total de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
UN MIL NOVECIENTOS (USD 301.900,00).

Que de acuerdo a lo expresado por la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD, el monto facturado por AEROLÍNEAS 
ARGENTINAS S.A. se encuentra dentro de los valores de mercado.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración Financiera 
y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 del 4 
de octubre de 2007, en el marco de lo establecido por la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva, por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, el Decreto N° 167 del 
11 de marzo de 2021.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura “E” 0411-00011760 a AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A. (CUIT 30- 
64140555-4), por la suma total de PESOS equivalentes a la suma de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS 
UN MIL NOVECIENTOS (USD 301.900,00), al tipo de cambio billete vendedor del Banco de la Nación Argentina al 
día previo del efectivo devengamiento del gasto.

ARTÍCULO 2°.- La suma requerida para el pago autorizado en el artículo precedente deberá ser afectada con 
cargo a las partidas presupuestarias de este MINISTERIO DE SALUD para el ejercicio 2021.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 01/06/2021 N° 36527/21 v. 01/06/2021

#I6339150I#

#F6339150F#
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MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Resolución 78/2021

RESOL-2021-78-APN-SGA#MS

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente EX-2021-39928145- -APN-DD#MS del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente EX-2021-34240034- -APN-SGA#MS tramitó la adquisición de QUINIENTOS (500) ventiladores 
mecánicos volumétricos adultos/pediátricos, solicitada por la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD, motivada 
en la necesidad de ampliar la disponibilidad de camas críticas, en el contexto de emergencia que atraviesa el país 
con relación a la pandemia por Covid-19.

Que la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL elaboró el informe en el cual se sustenta la necesidad de 
la adquisición impulsada y la DIRECCIÓN NACIONAL DE RECURSOS FÍSICOS determinó las condiciones técnicas 
que deben reunir los equipos a adquirirse.

Que la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD prestó su conformidad a las ofertas presentadas por TECME S.A. 
y Leistung Ingenieria S.R.L. para la provisión del equipamiento, e informó que los precios unitarios cotizados para 
dichos bienes resultan coincidentes con los precios relevados en el mercado para el período en cuestión.

Que por instrucción de esta SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN emitió la Orden de Provisión NO-2021-35169816-APN-DGA#MS a favor de Leistung Ingenieria 
S.R.L., para la provisión de NOVENTA Y SEIS (96) ventiladores pulmonares, a un precio unitario de PESOS 
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 961.350,00) Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
incluido, totalizando la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS ($ 92.289.600,00).

Que Leistung Ingenieria S.R.L. presentó la Factura B N° 0011-00000139 por el monto de PESOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 46.144.800,00) por la entrega de CUARENTA 
Y OCHO (48) ventiladores para cuidados intensivos LUFT 3.

Que según lo informado por la Comisión de Recepción Definitiva en su Acta de Recepción N° 0694/2021, los 
equipos allí consignados fueron recepcionados de conformidad dentro del plazo establecido.

Que la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD prestó conformidad al pago de la factura presentada.

Que en consecuencia, corresponde la prosecución del trámite para proceder al pago de que se trata.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO y la DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS de este MINISTERIO DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1.344 
del 4 de octubre de 2007 y por el artículo 2° del Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el pago de la Factura B N° 0011-00000139 por el monto de PESOS CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS ($ 46.144.800,00) a favor de Leistung Ingeniería 
S.R.L.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que resulte de la presente medida será afectado a las partidas presupuestarias vigentes 
del presente ejercicio.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, gírese a la 
DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA y cumplido, archívese.

Mauricio Alberto Monsalvo

e. 01/06/2021 N° 36723/21 v. 01/06/2021

#I6340953I#

#F6340953F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 8/2021

RESOL-2021-8-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el EX-2020-86980269-APN-DGD#MT, las Leyes N° 26.377 y N° 27.541, los Decretos N° 1.370 de fecha 5 
de agosto de 2008 y N° 128 de fecha 14 de febrero de 2019, las Resoluciones de la SECRETARÍA DE EGURIDAD 
SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015 y N° 4 de fecha 26 de febrero de 2021, la Resolución General Conjunta 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135-
E de fecha 22 de septiembre de 2017, y la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 75 
de fecha 13 de abril de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08 facultaron a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, para los casos de homologación de los convenios celebrados en 
el marco de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, se 
homologó, con los alcances previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el Convenio 
celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y las entidades 
representativas de la actividad yerbatera de la zona productora de las Provincias de MISIONES y CORRIENTES.

Que en el acápite A, artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N°  4135-E/2017, se estableció que la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, 
actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que aprueben nuevas escalas 
salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 75 de fecha 13 de abril de 2021, se 
fijaron las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad yerbatera, en el ámbito de 
las Provincias de MISIONES y CORRIENTES, con vigencia a partir del 1° de abril de 2021, del 1° de junio de 2021 
y del 1° de agosto de 2021, hasta el 31 de marzo de 2022.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva en análisis, han sido consideradas las remuneraciones fijadas por 
la Resolución de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO N° 75/2021 y las modificaciones en materia 
de contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° 128/19, de 
acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las particularidades del 
mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de orresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N° 27.541, en su artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto N° 128/19, 
no sufrirá actualización alguna.

Que la Ley N° 26.377 y sus normas reglamentarias, establecen que las tarifas sustitutivas de los Convenios de 
Corresponsabilidad Gremial deben ser representativas de los aportes y contribuciones que sustituyen.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente, se 
ha puesto en conocimiento de las partes en el marco de diversas reuniones de Comisión de Seguimiento del 
convenio, los cálculos efectuados para la actualización de la tarifa sustitutiva en análisis.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la homologación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la presente actualización de tarifa sustitutiva será modificada en función de las correcciones que sean 
formuladas por la Comisión Técnica creada a través de la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
N° 4/21, con el objeto de asegurar el buen funcionamiento del convenio.

#I6340832I#
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Que la Dirección Nacional de Coordinación de los Regímenes de la Seguridad Social ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 5° y 8° de la Ley N° 26.377 
y del Decreto N° 1370/08.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1° — Apruébanse las tarifas sustitutivas del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre 
las entidades representativas de la actividad yerbatera de la zona productora de las Provincias de MISIONES y 
CORRIENTES y la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), homologado 
por la Resolución de la SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 3 de fecha 12 de febrero de 2015, que como 
ANEXO I (IF-2021-47874443-APN-DNCRSS#MT) y como ANEXO II (IF-2021-47875245-APN-DNCRSS#MT) forman 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2° — La tarifa sustitutiva correspondiente al ANEXO I (IF-2021-47874443-APN-DNCRSS#MT) tendrá 
vigencia a partir del 1 de junio de 2021 y hasta el 31 de julio de 2021 inclusive y la tarifa sustitutiva correspondiente 
al ANEXO II (IF-2021-47875245-APN-DNCRSS#MT) tendrá vigencia a partir del 1 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 3° — Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36602/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 166/2021

RESOL-2021-166-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el EX-2021-10034012- -APN-DDE#MTYD, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 355 del 22 de mayo de 2017 
y su modificatorio, y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N° 1.397 de 
fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama 
de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, 
entre los que se encuentran los correspondientes al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.397 de fecha 4 de agosto de 2020 y su modificatoria, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el artículo 3° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los ministros, Secretarios 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y Secretarios de Gobierno, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones 
transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que la asignación transitoria de funciones superiores correspondientes a jefaturas de unidades organizativas de 
nivel no inferior a División o equivalente se encuentra comprendida en los extremos contemplados por el Título X 
del mencionado Convenio Colectivo.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura de UN cargo de Coordinador de Medicina Deportiva 
de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA de la SECRETARÍA DE 
DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, el cual se encuentra vacante y financiado desde el 30 
de diciembre de 2020.

#F6340832F#
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Que el Doctor Enrique Oscar PRADA (D.N.I. N° 12.601.232) quien revista en un cargo de la planta permanente Nivel 
C - Grado 5, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, cumple con el perfil requerido para el puesto propuesto.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES tomó la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios, el artículo 3° del Decreto N° 355/17 y su modificatorio, y el Decreto N° 21 del 10 de diciembre 
de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por asignada con carácter transitorio a partir del 30 de diciembre de 2020, la función de 
Coordinador de Medicina Deportiva de la SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ACTIVIDAD 
DEPORTIVA de la SECRETARÍA DE DEPORTES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel B, Grado 
5, con Función Ejecutiva Nivel III, al Doctor Enrique Oscar PRADA (D.N.I. N°  12.601.232), quien revista en un 
cargo perteneciente a la Planta Permanente Nivel C, Grado 5, Tramo Intermedio del Agrupamiento Profesional del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, 
homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título X del referido ordenamiento.

ARTÍCULO 2º.- La medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a los 
respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto por 
los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios 
y complementarios.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas del Presupuesto correspondiente a la Jurisdicción 53 - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Lammens

e. 01/06/2021 N° 36513/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DEL INTERIOR
Resolución 72/2021

RESOL-2021-72-APN-MI

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2021-43103508--APN-DG#DNM, las Leyes Nros. 22.520, 25.565 y 25.871, los Decretos 
de Necesidad y Urgencia Nros. 70 del 27 de enero de 2017, 138 del 4 de marzo de 2021, los Decretos Nros. 1759 
del 3 de abril de 1972 (T.O.2017), 616 del 3 de mayo de 2010, la Resolución N° 103 del 23 de junio del 2020 del 
MINISTERIO DEL INTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 138 del 4 de marzo del 2021 restituyó la vigencia de las normas 
modificadas, sustituidas o derogadas por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 70 del 27 de enero de 2017.

Que en tal sentido, el artículo 29 “in fine” de la Ley N°  25.871 estipula que la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, previa intervención del MINISTERIO DEL INTERIOR, podrá admitir, excepcionalmente, por razones 
humanitarias o de reunificación familiar, en el país en las categorías de residentes permanentes o temporarios, 
mediante resolución fundada en cada caso particular, a los extranjeros comprendidos en dicho artículo.

Qué asimismo, el artículo 62 “in fine” de la Ley N° 25.871 establece que el MINISTERIO DEL INTERIOR dispensará 
el cumplimiento de la cancelación prevista en virtud de dicho artículo cuando el extranjero fuese padre, hijo o 
cónyuge de argentino, salvo decisión debidamente fundada por parte de la autoridad migratoria.

#F6339136F#
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Que la Resolución N° 103/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR delegó en la SECRETARÍA DE INTERIOR, entre otras 
cuestiones, la facultad de intervenir en los casos previstos en el artículo ut supra citado.

Que por otro lado el artículo 105 de la Ley de Migraciones Nº 25.871 establece que la autoridad de aplicación 
de dicha norma será la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES. Asimismo, el artículo 107 determina que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES será su órgano de aplicación, con competencia para entender en 
la admisión, otorgamiento de residencias y su extensión, en el Territorio Nacional y en el exterior, prórrogas de 
permanencia y cambios de calificación para extranjeros.

Que el artículo 29 de la Ley N° 25.565 estatuye que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES actuará como 
organismo descentralizado actuante en la órbita de este Ministerio.

Que el artículo 3º del Decreto Reglamentario Nº 616/10 establece que este MINISTERIO DEL INTERIOR será la 
autoridad competente para establecer los lineamientos y pautas generales de la política de población y migraciones.

Que la mencionada norma, en su artículo 6º instituye que el MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la DIRECCION 
NACIONAL DE MIGRACIONES, sus autoridades delegadas y las fuerzas que componen la Policía Migratoria 
Auxiliar, en el ejercicio de las competencias asignadas, velarán por el resguardo de los derechos humanos y el 
goce del derecho a migrar reconocido por la Ley Nº 25.871.

Que el decreto señalado, en su artículo 10, reglamenta que el MINISTERIO DEL INTERIOR, a través de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y demás organismos competentes, adoptará las medidas necesarias 
para asegurar el ejercicio del derecho de reunificación familiar con los alcances previstos en los artículos 10 
de la Ley Nº  25.871 y 44 de la CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA PROTECCIÓN DE TODOS LOS 
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES, aprobada por la Ley Nº 26.202.

Que el artículo 1° de la Ley Nº  19.549 establece que las normas del procedimiento que se aplicará ante la 
Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada, inclusive entes autárquicos, se ajustarán, entre 
otros, a los requisitos de celeridad, economía, sencillez y eficacia en los trámites.

Que en ese sentido resulta pertinente regular los trámites previstos en los artículos 29 “in fine” y 62 “in fine” de la 
Ley N° 25.871, de modo de asegurar los principios señalados en el párrafo anterior, en beneficio de la población 
migrante.

Que teniendo en cuenta lo expresado en los párrafos que anteceden, resulta conducente adecuar lo establecido 
en la Resolución N° 103/20 del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por el artículo 4°, inciso b), punto 9, de la Ley 
N° 22.520 y el artículo 2° del Anexo al Decreto Reglamentario N° 1759 del 3 de abril de 1972 (T.O. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DEL INTERIOR
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que se considerará satisfecha la intervención previa del MINISTERIO DEL INTERIOR, 
contemplada en el artículo 29, in fine, de la Ley N° 25.871, en todos los casos en que la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES pondere que concurren fundadas razones para admitir excepcionalmente, en las categorías 
de residentes permanentes o temporarios, a las extranjeras y extranjeros comprendidos en el artículo citado, en 
cuyo caso la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES podrá resolver directamente la petición del extranjero o 
extranjera en ese sentido.

ARTÍCULO 2°.- Establécese, de conformidad con lo reglado por el artículo 62, penúltimo y último párrafo, de la 
Ley N° 25.871, que no será necesaria la intervención del MINISTERIO DEL INTERIOR en todos los casos en que la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES decida, de manera debidamente fundada, que no concurren razones 
para el otorgamiento de la dispensa prevista en dicha norma.

ARTÍCULO 3°.- Derógase la Resolución N° 103, de fecha 23 de junio de 2020, del MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Delégase en la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR las facultades de 
resolver los recursos de alzada y jerárquico, previstas en los artículos 81 de la Ley de Migraciones N° 25.871 y 50 
de la Ley General de Reconocimiento y Protección al Refugiado N° 26.165, respectivamente y, de intervenir en los 
casos previstos en los artículos 23, inciso n), 29 y 62 de la Ley N° 25.871, con las salvedades dispuestas en los 
artículos 1º y 2º de la presente con relación a estos dos últimos supuestos.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Enrique de Pedro

e. 01/06/2021 N° 36841/21 v. 01/06/2021
#F6341071F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5001/2021

RESOG-2021-5001-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. “Controladores Fiscales” de nueva 
tecnología. Nómina de equipos homologados y empresas proveedoras autorizadas. 

R.G. N° 3.561, sus modificatorias y complementarias. Norma complementaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00529031- -AFIP-DEPROP#SDGFIS, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  3.561, sus modificatorias y complementarias, prevé el régimen de emisión de 
comprobantes mediante la utilización de equipamientos electrónicos denominados “Controladores Fiscales”, 
estableciendo que la homologación de los equipos y la autorización de los respectivos proveedores serán 
dispuestas por este Organismo.

Que para ello, las empresas interesadas en la provisión de dichos equipamientos electrónicos deben cumplir con 
los procedimientos, obligaciones y especificaciones técnicas, dispuestos en el Capítulo C del Anexo II de la citada 
norma.

Que en el informe técnico elaborado por las áreas competentes de esta Administración Federal consta que la 
impresora fiscal a homologar por la presente completó satisfactoriamente la totalidad de los ensayos realizados.

Que el mencionado dictamen es además indicativo del cumplimiento de los requisitos y condiciones necesarios, 
cuya aptitud surge del estudio del Informe de Evaluación Técnica del Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
(INTI).

Que en consecuencia, este Organismo se encuentra en condiciones de homologar el aludido “Controlador Fiscal”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Homologar, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución General N° 3.561, sus modificatorias y 
complementarias, el equipo denominado “Controlador Fiscal” de nueva tecnología, cuyos datos identificatorios y 
empresa proveedora se detallan a continuación:

 MARCA  MODELO  VERSIÓN  TIPO  CÓDIGO 
ASIGNADO  EMPRESA PROVEEDORA  CUIT 

 SAM4s  ELLIX40F  01.01  IMPRESORA 
FISCAL  SESHIA  SISTEMAS ELECTRÓNICOS DE 

REGISTRACIÓN S.A.  30-59198525-2 

ARTÍCULO 2°.- El equipo homologado por la presente emitirá los comprobantes y documentos que seguidamente 
se detallan:

A - DOCUMENTOS FISCALES

 CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 
 004  RECIBO/TIQUE RECIBO “A” 
 009  RECIBO/TIQUE RECIBO “B” 
 015  RECIBO/TIQUE RECIBO “C” 
 054  RECIBO/TIQUE RECIBO “M” 
 081  TIQUE FACTURA “A” 
 082  TIQUE FACTURA “B” 

#I6339151I#
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 CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 
 083  TIQUE 
 110  TIQUE NOTA DE CRÉDITO 
 111  TIQUE FACTURA “C” 
 112  TIQUE NOTA DE CRÉDITO “A” 
 113  TIQUE NOTA DE CRÉDITO “B” 
 114  TIQUE NOTA DE CRÉDITO “C” 
 115  TIQUE NOTA DE DÉBITO “A” 
 116  TIQUE NOTA DE DÉBITO “B” 
 117  TIQUE NOTA DE DÉBITO “C” 
 118  TIQUE FACTURA “M” 
 119  TIQUE NOTA DE CRÉDITO “M” 
 120  TIQUE NOTA DE DÉBITO “M” 

B - DOCUMENTOS NO FISCALES HOMOLOGADOS

 CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 
 091  REMITO “R” 
 901  REMITO “X” 
 902  RECIBO “X” 
 903  PRESUPUESTO “X” 
 907  COMPROBANTE DONACIÓN 
 910  DOCUMENTO GENÉRICO 
 911  CAMBIO DE MERCADERÍA 
 912  ENVÍO A DOMICILIO 
 916  CUENTA CORRIENTE 
 917  DOCUMENTO DE PROMOCIÓN 
 918  INGRESO DE ESTACIONAMIENTO 
 919  SALIDA DE ESTACIONAMIENTO 
 920  PAGARÉ 
 922  VOUCHER TARJETA DE CRÉDITO / DÉBITO 
 923  MENSAJE DEL SISTEMA 
 925  USO INTERNO DE FARMACIA 
 935  ENTRADA DE CAJERO 
 936  SALIDA DE CAJERO 
 938  INGRESO DE DINERO 
 939  RETIRO DE DINERO 
 941  TOTAL DE VENTAS 
 943  CANJE DE PUNTOS 
 948  PAGO DE SERVICIOS 
 949  CONDICIONES DE CRÉDITO 
 950  DOCUMENTO DE USO INTERNO 
 951  CAMBIO DE FECHA Y HORA 
 952  CAMBIO DE CATEGORIZACIÓN ANTE EL IVA 
 953  CAMBIO DE INSCRIPCIÓN EN INGRESOS BRUTOS 

C - INFORMES

 CÓDIGO  DESCRIPCIÓN 
 080  INFORME DE CIERRE 
 904  INFORME DE AUDITORÍA 

ARTÍCULO 3°.- Para la utilización del equipo que se homologa se deberá cumplir con todos los requisitos y 
condiciones establecidos en el Anexo II de la Resolución General N° 3.561, sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el primer día hábil siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 01/06/2021 N° 36528/21 v. 01/06/2021
#F6339151F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD
Resolución Sintetizada 161/2021

ACTA N° 1688

Expediente ENRE N° EX-2019-79722456-APN-SD#ENRE

Buenos Aires, 28 DE MAYO DE 2021

La Señora Interventora del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD ha resuelto: 1.- Autorizar el Acceso 
a la Capacidad de Transporte Existente presentado por la EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDENOR S.A.) a requerimiento de INDUSTRIAS JUAN F. SECCO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A.), para el ingreso de la Central Térmica (CT) San Martín Norte III 
D con un módulo de CINCO MEGAVATIOS (5 MW) de generación, previéndose su conexión a barras de 13,2 kV 
de la Subestación (SE) Suárez, ubicada en la Provincia de BUENOS AIRES, cuya operación y mantenimiento se 
encuentra bajo jurisdicción de EDENOR S.A. 2.- Disponer que INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A. y EDENOR S.A., 
deberán dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de la Resolución N° RESOL-2021-
113-APN-ENRE#MEC. 3.- Notifíquese a INDUSTRIAS JUAN F. SECCO S.A., a EDENOR S.A., a la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA, a CAMMESA al ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE (OPDS) de la 
Provincia de BUENOS AIRES y a las Asociaciones de Usuarios registradas. 4.- Regístrese, comuníquese, publique 
en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y cumplido archívese. Firmado: Interventora 
del ENRE, Dra. María Soledad Manín.

Claudia Elizabeth Caravelli, Asistente Administrativa, Secretaría del Directorio.

e. 01/06/2021 N° 36659/21 v. 01/06/2021
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 76/2021

DI-2021-76-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00323023- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el dictado de la Disposición Nº 242 (AFIP) del 22 de julio de 2011, se delegaron facultades a distintas 
dependencias del Organismo para intervenir, de resultar ello necesario, ejerciendo los derechos conferidos por el 
ordenamiento jurídico a la víctima o damnificado por un delito.

Que desde la fecha de emisión de la referida disposición acontecieron cambios legislativos en materia penal y se 
produjeron modificaciones a la estructura orgánica en el ámbito de esta Administración Federal.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a la sustitución de la norma citada, estableciendo quiénes serán 
los funcionarios con facultades para actuar en representación de este Organismo, en los casos en que se estime 
necesario ejercer, en el marco de las respectivas causas penales, los derechos reconocidos a la víctima o 
damnificado por los artículos 34 y 80 del Código Procesal Penal Federal, los artículos 59, inciso 6), y 76 bis del 
Código Penal y en cualquier otro supuesto que conforme el ordenamiento jurídico vigente se le dé intervención en 
tal carácter.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, la Subdirección General de Asuntos 
Jurídicos y las Direcciones Generales Impositiva, de Aduanas y de los Recursos de la Seguridad Social.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 4° y 6° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que la representación de esta Administración Federal, a los fines previstos en los 
artículos 34 y 80 del Código Procesal Penal Federal, en los artículos 59, inciso 6), y 76 bis del Código Penal y 
en cualquier otro supuesto que conforme el ordenamiento jurídico vigente se dé intervención al Organismo en 
carácter de víctima o damnificado, será ejercida, dentro de las respectivas jurisdicciones, por los funcionarios a 
cargo de las dependencias que se indican en el Anexo (IF-2021-00553091-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se 
aprueba y forma parte de esta disposición.

La presentación en carácter de víctima o damnificado se formalizará, siempre que se estime pertinente, en aquellas 
causas penales por infracciones a las Leyes Nros. 23.771 y 24.769, y sus respectivas modificaciones, al Título IX de 
la Ley N° 27.430 y sus modificaciones, y al Código Aduanero -Ley N° 22.415 y sus modificaciones-, o por delitos 
comunes que tengan conexión con el incumplimiento de obligaciones impositivas, de los recursos de la seguridad 
social o aduaneras, en las que el Organismo no revista el carácter de querellante.

ARTÍCULO 2°.- Abrogar la Disposición Nº 242 (AFIP) del 22 de julio de 2011.

ARTÍCULO 3°.- Esta norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36530/21 v. 01/06/2021
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 81/2021

DI-2021-81-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 31/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2021-00216812- -AFIP-SDGADF, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de junio de 2020 se sancionó la Ley N° 27.551 que sustituyó el artículo 1.198 del Código Civil y 
Comercial de la Nación, ampliando el plazo mínimo legal de la locación de inmuebles a TRES (3) años y estableció 
que los contratos de locación, cualquiera sea su destino, están exceptuados de la prohibición de indexar dispuesta 
por los artículos 7° y 10 de la Ley de Convertibilidad Nº 23.928 y sus modificaciones.

Que mediante la Disposición N° 71 (AFIP) del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, se abrogó su similar N° 127 
(AFIP) del 25 de abril de 2019, determinándose las unidades orgánicas a las que les es aplicable el Régimen 
Económico Financiero y el Régimen Jurisdiccional.

Que asimismo, en lo atinente al referido Régimen Jurisdiccional, a través de la citada disposición se efectuaron 
adecuaciones en los montos previstos, expresándolos en “unidades módulos”, con el fin de fijar topes acordes 
a cada unidad de estructura autorizada, utilizando el parámetro vigente para la Administración Pública Nacional.

Que en virtud de las modificaciones normativas aludidas en el primer párrafo de este Considerando, resulta 
necesario establecer las “unidades módulos” a partir de las cuales las áreas competentes podrán autorizar, aprobar, 
adjudicar y declarar desierto o fracasado el procedimiento de contrataciones cuando se trate de locaciones de 
inmuebles.

Que, además, con el objeto de coadyuvar a los principios de economía, eficacia y eficiencia que deben regir en 
las contrataciones públicas, corresponde especificar las áreas del servicio jurídico que deberán intervenir con 
anterioridad al dictado de los actos administrativos pertinentes.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Administración Financiera y Planificación.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 6° del Decreto Nº 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Disposición N° 71 (AFIP) del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, en la forma que 
se indica a continuación:

1. Sustituir el artículo 4º por el siguiente:

“ARTÍCULO 4°.- Delegar la competencia para autorizar, aprobar, adjudicar y declarar desiertos o fracasados 
los procedimientos de selección de la Administración Federal en el marco de lo establecido en la Disposición 
N° 297 (AFIP) del 11 de junio de 2003, en los órganos de la estructura indicados en el Anexo I, en el ámbito 
de sus respectivas jurisdicciones y hasta los montos expresados en módulos allí fijados, con excepción de los 
procedimientos cuyo objeto sea la adquisición de inmuebles.

Los referidos órganos solicitarán el pertinente dictamen jurídico previo al dictado de los actos administrativos que 
allí se delegan, a las áreas competentes según la unidad de estructura de que se trate:

a) Dirección de Asuntos Legales Administrativos, respecto de los actos administrativos emanados de la 
Administración Federal y órganos del área central, así como de las Direcciones Generales y Subdirecciones 
Generales dependientes de las Direcciones Generales.

b) Divisiones Jurídicas dependientes de las Direcciones Regionales de las Subdirecciones Generales de Operaciones 
Impositivas Metropolitanas y del Interior, respecto de los actos emanados de las Direcciones Regionales que les 
dependen.

c) División Asesoramiento dependiente del Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica de la Dirección 
de Legal de la Subdirección General Técnico Legal Aduanera, respecto de los actos que deban dictar los órganos 
dependientes de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras Metropolitanas.
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d) Divisiones Regionales Jurídicas dependientes del Departamento Asesoramiento y Coordinación Jurídica de la 
Dirección de Legal de la Subdirección General Técnico Legal Aduanera, respecto de los actos que deban dictar 
las Direcciones Regionales de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior.”.

2. Sustituir el Anexo I por el Anexo (IF-2021-00547014-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) que se aprueba y forma 
parte de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Los procedimientos de locaciones de inmuebles que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente se encuentren ya autorizados, deberán ser resueltos por las áreas competentes conforme los lineamientos 
establecidos en los cuadros correspondientes a los procedimientos de licitación pública, licitación privada y 
contratación directa incluidos en el Anexo aprobado por el inciso 2. del artículo 1º de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°.- Esta norma entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36671/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 220/2021

DI-2021-220-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO la Disposición N°  DI-2021-71-E-AFIP-AFIP del 18 de mayo de 2021 y el EX-2021-00544633- -AFIP-
SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el acto dispositivo citado en el VISTO de la presente se introdujeron modificaciones en la Estructura 
Organizativa en el ámbito de la Subdirección General de Técnico Legal Aduanera.

Que por lo expuesto, la Dirección de Legal propone ratificar a diverso personal para desempeñarse como Jefaturas 
Interinas y Firma Responsable Interina, en el ámbito de su jurisdicción.

Que al respecto, los abogados Rubén MELLERETZKY, Mariano Héctor HONGAY, Federico Martín SCHEWZOW 
y Hernán Maximiliano IAMPOLSKY y la abogada y escribana Luciana GIL, han prestado su expresa conformidad 
para cumplir funciones de menor jerarquía de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del C.C.T. N° 56/92 – 
Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10).

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Técnico Legal Aduanera y de 
la Dirección General de Aduanas.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones del personal que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abgda. Gabriela Paula NOGUERA 27272811348
Jefe/jefa de departamento técnico 

jurídico - DEPTO. ASESORAMIENTO Y 
COORD JURÍDICA INTERI (DI LEGA)

Jefe de departamento Int. - DEPTO. 
ASESORAMIENTO Y COORDINACIÓN 

JURÍDICA (DI LEGA)
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NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. Ruben MELLERETZKY 20173541105
Jefe/jefa de división técnico jurídico 

- DIV. REGIONAL JURÍDICA 1 - 
NOROESTE (DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 1 - NOROESTE (DE ACJU)

Abog. Marcelo Raul RODRIGUEZ 20277799821
Jefe/jefa de división técnico jurídico - 

DIV. REGIONAL JURÍDICA 2 - HIDROVÍA 
(DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 2 - HIDROVÍA (DE ACJU)

Abog. Mariano Hector HONGAY 20272355976
Jefe/jefa de division tecnico juridico 

- DIV. REGIONAL JURÍDICA 3 - 
PAMPEANA (DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 3 - PAMPEANA (DE ACJU)

Abgda. María Pía LUCINI 27273619947
Jefe/jefa de división técnico jurídico - 

DIV. REGIONAL JURÍDICA 4 - CENTRAL 
(DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 4 - CENTRAL (DE ACJU)

Abgda. y Escribana Luciana GIL 27276135657
Jefe/jefa de división técnico jurídico 

- DIV. REGIONAL JURÍDICA 5 - 
PATAGÓNICA (DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 5 - PATAGÓNICA (DE ACJU)

Abog. Federico Martín SCHEWZOW 20251907863
Jefe/jefa de división técnico jurídico - 

DIV. REGIONAL JURÍDICA 6 - NORESTE 
(DE ACJI)

Jefe de división Int. - DIV. REGIONAL 
JURÍDICA 6 - NORESTE (DE ACJU)

Abog. Hernan Maximiliano 
IAMPOLSKY 20255950631

Firma responsable de departamento Int. 
- DEPTO. ASESORAMIENTO Y COORD 

JURÍDICA INTERI (DI LEGA)

Firma responsable de departamento 
Int. - DEPTO. ASESORAMIENTO Y 

COORDINACIÓN JURÍDICA (DI LEGA)

ARTÍCULO 2º.- Considerar el presente acto con vigencia a partir del día 26 de mayo de 2021.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gustavo Mario Longo

e. 01/06/2021 N° 36604/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 3817/2021

DI-2021-3817-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021

VISTO el Expediente Electrónico EX-2021-38368424-APN-DPVYCJ#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que en las actuaciones citadas del VISTO la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAL) informó a 
la Dirección de Legislación e Información Alimentaria para la Evaluación de Riesgo del INAL ,en el marco de un 
programa de monitoreo, las acciones realizadas por el Instituto del Alimento de la Municipalidad de Rosario en 
relación a la comercialización del producto: “Aceite de oliva extra virgen, marca Olivares de Mendoza, Lote L 0015, 
consumir antes de Octubre 2022, Fraccionado por Francisco de Lucas, San Martín 1827, San Rafael, Pcia. de 
Mendoza, R.N.E.: 13003077, R.N.P.A.: 025-13029218”, que no cumpliría con la normativa alimentaria vigente.

Que el Instituto del Alimento de la Municipalidad de Rosario realizó inspecciones en diferentes comercios y 
distribuidoras de la ciudad de Rosario, donde constató la comercialización del producto, tomó muestra oficial 
reglamentaria que arrojó como resultado que es antirreglamentaria, procedió al decomiso de unidades del 
producto investigado y realizó un procedimiento en el proveedor donde constató un remito emitido por Olivares de 
Mendoza de la provincia de Buenos Aires, por lo que se dio intervención a la Dirección de Industrias y Productos 
Alimenticios (DIPA) de la provincia de Buenos.

Que posteriormente, la ASSAL, a través del SIFeGA (Sistema de Información Federal para la Gestión del Control de 
los Alimentos), realizó las consultas federales N° 6604 y 6605 a la Dirección de Nutrición E Higiene de las Alimentos 
de la provincia de Mendoza, a fin de verificar si el registro de establecimiento y de producto que se exhiben en el 
rotulo del producto investigado se encuentran autorizados, a lo que informa que, el RNE pertenece a otra razón 
social, y el RNPA a un producto dado de baja y vencido el 20/08/2008.

Que en consecuencia, la ASSAL estableció el Alerta Alimentaria N°  04/2021 dirigida a todas las autoridades 
sanitarias jurisdiccionales del país y a la población en general, y ordenó la prohibición de la elaboración, tenencia, 
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fraccionamiento, transporte, comercialización y exposición en todo el territorio de la República Argentina y en su 
caso, el decomiso, desnaturalización y destino final, del citado producto.

Que por ello, la ASSAL notificó el Incidente Federal N° 2686 en la Red del Sistema de Información de Vigilancia 
Alimentaria - Red SIVA.

Que el producto se halla en infracción al artículo 3° de la Ley N° 18284, el artículo 3° del Anexo II del Decreto 
N°  2126/71 y los artículos 6° bis, 13 y 155 del Código Alimentario Argentino (CAA), por carecer de registros 
de establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rotulo un número de RNE 
perteneciente a otra razón social, y un RNPA perteneciente a otro producto, dado de baja y vencido el 20/08/2008, 
resultando ser en consecuencia un producto ilegal.

Que por tratarse de un producto que no puede ser identificado en forma fehaciente y clara como producido, 
elaborado y/o fraccionado en un establecimiento determinado, no podrá ser elaborado en ninguna parte del país, 
ni comercializado ni expendido en el territorio de la República de acuerdo a lo normado por el Artículo 9° de la Ley 
N° 18284.

Que en atención a las circunstancias detalladas y a fin de proteger la salud de los ciudadanos ante el consumo 
de productos ilegales, toda vez que se trate de productos alimenticios que carecen de registro, motivo por el cual 
no pueden garantizarse su trazabilidad, sus condiciones de elaboración, su calidad con adecuados niveles de 
control bajo las condiciones establecidas por la normativa vigente y su inocuidad, el Departamento de Rectoría en 
Normativa Alimentaria del INAL recomienda prohibir la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el 
territorio nacional del citado alimento, así como también todos aquellos productos que en sus rótulos indiquen el 
RNPA mencionado.

Que con relación a la medida sugerida esta Administración Nacional resulta competente en virtud de las atribuciones 
conferidas por el articulo 8° inciso ñ del Decreto N° 1490/92.

Que el señalado procedimiento encuadra en las funciones de fiscalización y control que le corresponde ejercer a 
la ANMAT, atento a la responsabilidad sanitaria que le cabe con respecto a la población.

Que el INAL y la Coordinación de Sumarios de la ANMAT han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y el Decreto Nº 32 de fecha 8 de 
enero de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Prohíbese la elaboración, fraccionamiento y comercialización en todo el territorio nacional del 
producto: “Aceite de oliva extra virgen, marca Olivares de Mendoza, Fraccionado por Francisco de Lucas, San 
Martín 1827, San Rafael, Pcia. de Mendoza, R.N.E.: 13003077, R.N.P.A.: 025-13029218”, por carecer de registros 
de establecimiento y de producto, y por estar falsamente rotulado al exhibir en el rotulo un número de RNE 
perteneciente a otra razón social, y un RNPA perteneciente a otro producto, dado de baja y vencido el 20/08/2008.

Se adjunta imagen del rótulo del producto detallado en el ANEXO que, registrado con el número IF-2021-39686683-
APN-DLEIAER#ANMAT, forma parte integrante de la presente Disposición.

ARTICULO 2°.- Prohíbese la comercialización en todo el territorio nacional de todos aquellos productos que exhiban 
en sus rótulos el registro sanitario RNPA 025-13029218 por ser productos falsamente rotulados que utilizan un 
RNPA dado de baja y vencido el 20/08/2008, resultando ser en consecuencia ilegales.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial. Comuníquese a las autoridades provinciales, al Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos Aires, a la 
Cámara Argentina de Supermercados (CAS), a la Asociación de Supermercados Unidos (ASU), a la Federación 
Argentina de Supermercados y Autoservicios (FASA), a la Cámara de Industriales de Productos Alimenticios (CIPA), 
a la Coordinadora de las Industrias de Productos Alimenticios (COPAL) y a quienes corresponda. Comuníquese a 
la Dirección de Relaciones Institucionales y Regulación Publicitaria y al Instituto Nacional de Alimentos. Gírese al 
INAL. Cumplido, archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36768/21 v. 01/06/2021
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1404/2021

DI-2021-1404-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-07725618- -APN-DR#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Leyes 
N° 25.871 y N° 25.506, sus normas modificatorias y complementarias, las Decisiones Administrativas N° 250 del 
25 de junio de 2008 y N° 1254 del 3 de noviembre de 2016, las Disposiciones DNM N° 21595 del 29 de mayo de 
2006, N° 637 del 4 de mayo de 2010, N° 1949 del 30 de septiembre de 2010, N° 251 del 27 de agosto de 2013, 
N° 1288 del 7 de mayo de 2013, sus modificatorias y complementarias, N° 813 del 4 de abril de 2014, N° 4723 del 
24 de noviembre de 2015, N° DI-2016-6746-E-APN-DNM#MI del 30 de diciembre de 2016 y N° DI-2018-2444-APN-
DNM#MI del 5 de junio de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES resulta ser la autoridad de aplicación de la Ley N° 25.871.

Que por la Decisión Administrativa N° 1254/16 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, detallando responsabilidades primarias y acciones.

Que mediante las Disposiciones DNM N° 813/14 y N° 6746/16, se aprobaron las aperturas inferiores al primer nivel 
operativo de la estructura organizativa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que la Disposición DNM N° 21595/06 (T.O. 2010, aprobado por Disposición DNM N° 1949/10) y su modificatoria 
DNM N° 4723/15, regula las facultades delegadas en los Señores Jefes de las Delegaciones y Oficinas Migratorias 
dependientes de la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

Que la Ley de Firma Digital N° 25.506, reglamentada mediante Decreto N° 2628 del 19 de diciembre de 2002, 
reconoce el empleo de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica en las condiciones allí 
establecidas.

Que mediante Disposición DNM N° 2 del 5 de enero de 2009 se estableció en al ámbito de todo el Territorio Nacional 
el SISTEMA DE ADMISIÓN DE EXTRANJEROS (SADEX) para la toma y resolución de trámites de radicación, 
permisos de ingreso y control de permanencia.

Que la Disposición DNM N° 637/10 aprobó como directiva estratégica para la implementación de Tecnologías de 
Información de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, la incorporación de la Firma Digital en los procesos 
sustantivos del Organismo, tanto de control migratorio como de admisión de extranjeros.

Que en ese sentido, con el dictado de la Disposición DNM N° 2514/13, se ha implementado el uso de la firma digital 
(en los términos de la Ley N° 25.506) en sustitución de la firma ológrafa, en los trámites regidos por el aplicativo 
SADEX creado por Disposición DNM N° 2/09.

Que mediante Disposición DNM N°  1288/13 se aprobó el “REGISTRO DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS A 
FIRMAR DIGITALMENTE” y la nómina de funcionarios de la Sede Central, Delegaciones y Oficinas Migratorias con 
firma delegada para suscribir digitalmente aquellos actos relativos a trámites generados en el marco del aplicativo 
SADEX, de conformidad con los niveles jerárquicos de autorización en cada caso consignado.

Que las nóminas a las que se hace referencia en el considerando anterior han sufrido diversas modificaciones 
mediante el uso de distintas técnicas legislativas, hecho que ha perturbado la armonía que pretendía lograr la 
norma de mención.

Que si bien el mencionado registro ha cumplido con su objetivo, es menester establecer un protocolo de actuación 
de solicitud de firma Delegada que proporcione un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 
la eficacia y eficiencia de las acciones llevadas a cabo por las distintas reparticiones de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES.

Que de esta manera, además de establecer, mantener y perfeccionar el sistema de control interno, y en general 
vigilar su efectivo funcionamiento, se promoverá la eficiencia y la calidad de las operaciones, estimulando la 
observancia de las políticas formuladas desde esta Dirección Nacional, dentro de un marco normativo vigente que 
logre el cumplimiento de las metas y objetivos programados.

Que si bien, cada funcionario es responsable del cumplimiento en su ámbito de desempeño y ante su superior 
inmediato, de los deberes de observar las normas, actuar conforme los principios acordados y cumplir los planes 
institucionales; las Direcciones Generales y Direcciones de las cuales dependan los agentes autorizados, son 
también responsables de observar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas que les sean aplicables y 
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en virtud de ello deberán solicitar revalidaciones semestrales de las autorizaciones oportunamente solicitadas y 
conferidas.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN, la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES, la DIRECCIÓN GENERAL 
DE SISTEMAS Y TÉCNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional se ha expedido respecto de la medida que se propicia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley N° 25.565 y 
los Decretos N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y N° 59 del 23 de diciembre de 2019.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dejase sin efecto la Disposición DNM N° 1288 del 7 de mayo de 2013 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el “REGISTRO DE FIRMANTES DELEGADOS PARA SUSCRIBIR DIGITALMENTE 
TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX”, que como ANEXO I (DI-2021-
46894783-APN-DGI#DNM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Apruébese el “PROTOCOLO DE SOLICITUD DE FIRMA DELEGADA PARA SUSCRIBIR 
DIGITALMENTE TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX”, que como ANEXO 
II (DI-2021-46893837-APN-DGI#DNM) forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Encomiéndase a la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TÉCNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
de esta Dirección Nacional la creación de una plataforma que permita sistematizar la información vinculada a 
autorizaciones o cese de las mismas conferidas en el marco del “REGISTRO DE FIRMANTES DELEGADOS PARA 
SUSCRIBIR DIGITALMENTE TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX”

ARTÍCULO 5°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
TÉCNICA - JURÍDICA de esta Dirección Nacional la actualización y seguimiento de los funcionarios que se 
incorporen o den de baja del “REGISTRO DE FIRMANTES DELEGADOS PARA SUSCRIBIR DIGITALMENTE 
TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX”.

ARTÍCULO 6°.- La DIRECCIÓN GENERAL DE INMIGRACIÓN y la DIRECCIÓN DE DELEGACIONES deberán 
comunicar a la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA, 
en el plazo de DIEZ (10) días contados desde la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, la nómina 
de agentes que actualmente se desempeñan en dichas órbitas y que contarán con firma delegada para suscribir 
digitalmente Trámites y Actos Generados en el Marco del Aplicativo SADEX.

ARTÍCULO 7°.- Las Direcciones Generales detalladas en el Nivel II D) del “REGISTRO DE FIRMANTES DELEGADOS 
PARA SUSCRIBIR DIGITALMENTE TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX” 
deberán comunicar a la DIRECCIÓN OPERATIVA LEGAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - 
JURÍDICA, en el plazo de DIEZ (10) días contados desde la publicación de la presente medida en el Boletín Oficial, 
la nómina de agentes que actualmente se desempeñan en dichas órbitas y que contarán con firma delegada para 
suscribir digitalmente Intervenciones requeridas en el Marco del Aplicativo SADEX.

ARTÍCULO 8°.- Las nóminas de agentes detalladas en los artículos 6° y 7° de la presente medida, dejará sin 
efecto toda autorización anterior incorporada al “REGISTRO DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS A FIRMAR 
DIGITALMENTE”.

ARTÍCULO 9°.- Cualquier incorporación al “REGISTRO DE FIRMANTES DELEGADOS PARA SUSCRIBIR 
DIGITALMENTE TRÁMITES Y ACTOS GENERADOS EN EL MARCO DEL APLICATIVO SADEX” que se realice con 
posterioridad a la comunicación detallada en el artículo 6°, deberá canalizarse conforme el protocolo aprobado por 
artículo 3° de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Déjase establecido que la presente medida comenzará a regir desde su firma.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36515/21 v. 01/06/2021
#F6339138F#
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición 1406/2021

DI-2021-1406-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente EX-2021-12610725- -APN-DGTJ#DNM de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, las Leyes N° 24.156 y N° 25.871, 
los Decretos N° 616 del 3 de mayo de 2010 y N° 1344 del 4 de octubre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N°  24.156 se establecieron y regularon los sistemas de la Administración Financiera y de los 
controles del Sector Público Nacional.

Que mediante el Decreto N° 1344/07 y sus modificatorios, se aprobó el Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156.

Que el Título III, Capitulo II y Titulo IV, Capitulo II de la Ley N° 25.871, establecen las infracciones a la normativa 
migratoria y las sanciones correspondientes.

Que el artículo 91 de la Ley N° 25.871 establece que las multas que se impongan en virtud de lo dispuesto por esa 
ley, deberán ser abonadas dentro del plazo, en el lugar, forma y destino que determine la reglamentación.

Que el Decreto N° 616/10, reglamenta el citado artículo 91, estableciendo que el monto de las multas impuestas 
deberá ser depositado en la cuenta pertinente del MINISTERIO DEL INTERIOR - DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES - dentro del plazo de DIEZ (10) días a contar de su notificación.

Que asimismo, el artículo 47 de la Ley N° 25.871 establece que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES 
queda facultada a fijar la forma y modo de pago de las multas que se impongan en función de las previsiones de 
dicha ley.

Que se registra una gran cantidad de actuaciones vinculadas a la comisión de infracciones a lo normado por el 
Título III, Capítulo II y Titulo IV, Capítulo II de la Ley N° 25.871.

Que, con la finalidad de mejorar la seguridad, celeridad y certeza en los pagos de las sanciones establecidas por 
infracciones a lo normado por el Título III, Capítulo II y Título IV, Capítulo II de la Ley N° 25.871, resulta necesario 
implementar un medio de pago oficial, único, seguro y ágil.

Que el aplicativo informático “Boleta Electrónica” reúne las condiciones descriptas para ser el medio de pago 
indicado.

Que la emisión de la Boleta Electrónica como único medio válido de pago de las multas referidas precedentemente 
permitirá la carga de todos los datos asociados al respectivo expediente en el momento de producirse, brindando 
información adecuada, completa y en tiempo real sobre flujos de fondos y registros estadísticos.

Que la automatización que implica la Boleta Electrónica redunda en una significativa reducción del error humano 
vinculado al cálculo, aplicación de tasas, transcripción, rendición, entre otros.

Que la implementación de la Boleta Electrónica permitirá la inclusión de controles informáticos a fin de alcanzar la 
mayor transparencia posible en el manejo de los fondos.

Que a tales efectos, también resulta conveniente la creación de una dirección de correo oficial donde los infractores 
puedan solicitar la boleta de pago.

Que en consecuencia, resulta necesario implementar un único mecanismo de pago para las infracciones a lo 
normado por el Título III, Capítulo II y Título IV, Capítulo II de la Ley N° 25.871, excluyendo expresamente cualquier 
otro medio de pago que no sea mediante la Boleta Electrónica.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
esta Dirección Nacional ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades establecidas en el artículo 47 de la Ley N° 25.871, el 
artículo 29 de la Ley N° 25.565 y los Decretos N° 1410 del 3 de diciembre de 1996 y N° 59 del 23 de diciembre de 
2019.

#I6339145I#
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Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese como único medio habilitado para el pago de multas por infracción a lo normado en el 
Título III, Capítulo II y Título IV, Capítulo II de la Ley N° 25.871, incluso si se efectuara mediante planes de facilidades 
de pago, a la Boleta Electrónica generada por la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES en las condiciones 
de su implementación.

ARTÍCULO 2°.- Será competente para el registro de pagos y acreditaciones en el Sistema de Boleta Electrónica, 
el Departamento de Recaudaciones de la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN Y FINANZAS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de esta Dirección Nacional. La información que surja del sistema 
indicado será suficiente para la determinación del cumplimiento de las sanciones de multas impuestas por la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES.

ARTÍCULO 3°.- La notificación de las sanciones impuestas en el marco de lo normado en el Título III, Capítulo II 
y Título IV, Capítulo II de la Ley N° 25.871, cualquiera sea su modalidad, deberá contener según corresponda, la 
transcripción de las partes pertinentes de los artículos 1° y 4° de la presente disposición, como así también la 
dirección de correo electrónico oficial mediante la cual los infractores deberán solicitar la Boleta Electrónica de 
pago y la cuenta bancaria correspondiente para el mismo.

ARTÍCULO 4°.- En todos los casos en que se haya emitido Boleta Electrónica el área generadora deberá adjuntar 
la constancia de su emisión en el expediente respectivo. El infractor también podrá efectuar el pago mediante 
transferencia bancaria (quedan excluidos los planes de pago en cuotas) a la cuenta correspondiente, dentro del 
plazo de TREINTA (30) días corridos a partir de la emisión de la Boleta Electrónica. Efectuado el pago bajo esta 
modalidad, deberá acreditarlo en el expediente de conformidad con lo establecido en el artículo 91 del Decreto 
N° 616 del 3 de mayo de 2010.

Una vez acreditado el pago en el expediente el Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales dependiente 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA, deberá remitir 
el mismo al Departamento de Recaudaciones dependiente de la DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN Y FINANZAS 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, quien verificará el ingreso de la trasferencia a la cuenta 
recaudadora correspondiente de esta Dirección Nacional, para luego poder hacer la conciliación del pago de la 
Boleta Electrónica e informar con posterioridad al área requirente.

Para el supuesto en que no se haya emitido la Boleta Electrónica y consecuentemente no se hubiera efectuado 
el pago de las multas, el Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales dependiente de la DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS LEGALES de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA podrá continuar el procedimiento 
administrativo sin necesidad de efectuar la consulta respectiva al Departamento de Recaudaciones de la 
DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN Y FINANZAS dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Instrúyase a la DIRECCIÓN GENERAL DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN de 
esta Dirección Nacional para la creación de la dirección de correo oficial referida en el artículo 3° de la presente 
medida, en la órbita del Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales.

ARTÍCULO 6°.- Lo establecido en la presente medida, resulta aplicable tanto a nivel Central como en las 
Delegaciones dependientes de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, quedando expresamente prohibido 
utilizar cualquier otro medio de pago que no sea a través del mecanismo previsto en el artículo 1° de la presente 
medida.

ARTÍCULO 7°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Florencia Carignano
e. 01/06/2021 N° 36522/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
Disposición 9/2021

DI-2021-9-APN-SSPMI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO el Expediente N° EX-2020-01687017- -APN-SSPMI#MPYT, el Decreto Nro. 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios, las Resoluciones Nros. 319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE 

#F6339145F#

#I6339157I#
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INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 834 
de fecha 9 de diciembre de 2019, ambas de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y N° 344 de fecha 9 de abril del 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR 
del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N°  319 de fecha 14 de mayo de 1999 de la ex SECRETARÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y MINERÍA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, establece que solo se 
podrán comercializar en el país diversos artefactos eléctricos, con la obligatoriedad de someter sus productos 
a la certificación del cumplimiento de las normas IRAM relativas al rendimiento o eficiencia energética de cada 
producto, colocando en los mismos, una etiqueta en la que se informe el rendimiento o eficiencia energética y las 
demás características asociadas, conforme los resultados obtenidos.

Que, en ese sentido, se ha puesto en vigencia la exigencia del etiquetado referido, mediante el dictado de la 
Resolución Nº 834 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, para los productos identificados como “lavavajillas electrodomésticos”, a los 
efectos de certificar las informaciones suministradas en las etiquetas de eficiencia energética y características 
asociadas de dichos productos unificando los requisitos a cumplir integrando a las indicaciones previstas por la 
norma IRAM 2294-3:2016, lo prescripto por otras disposiciones destinadas a regular la información a suministrar 
a los consumidores.

Que, asimismo, la Resolución N° 344 de fecha 9 de abril del 2021 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, aprobó el Procedimiento de Reconocimiento para todo Organismo 
de Certificación, Organismo de Inspección y Laboratorio de Ensayos (en general “Organismos Técnicos”), cuya 
labor esté destinada a actuar en Procedimientos de Evaluación de la Conformidad de los Reglamentos Técnicos 
dictados por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, deberá contar con su reconocimiento por parte de la 
Autoridad de Aplicación.

Que, mediante su Artículo 2° se designó como Autoridad de Aplicación del citado régimen a la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO, dependiente de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que entre sus funciones se contempla el reconocer Organismos Técnicos para su actuación en los Reglamentos 
Técnicos establecidos bajo la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que, se destaca que la Resolución N° 344/21 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR en su Artículo 12° 
establece disposiciones temporales para aquellos Reglamentos Técnicos que no posean un Sistema de Evaluación 
de la Conformidad y los requisitos que deben cumplir los Organismos Técnicos decidan participar en ellos.

Que, a través del expediente citado en el Visto la empresa TÜV RHEINLAND ARGENTINA S.A., solicitó su 
reconocimiento para desempeñarse como Organismo de Certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia 
Energética sobre los lavavajillas electrodomésticos.

Que, la mencionada empresa ha presentado la documentación necesaria para confirmar el cumplimiento de lo 
señalado en el Artículo 12 de la Resolución N° 344/21 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Que, en ese sentido y en relación al requisito de acreditación, estipulado en el inciso e) del Punto 12º de la Resolución 
Nº 344/21 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR, el organismo se encuentra acreditado bajo el Nº OCP 003 
(Norma IRAM-ISO/IEC 17065:2013), y se comprobó que presentó el correspondiente formulario F01-(DC-CP-01) 
v8 de fecha 10 de julio de 2019, librado por el Organismo Argentino de Acreditación, según IF-2021-14675545-
APN-DNRT#MDP y la nota emitida por el Organismo Argentino de Acreditación, confirmando la acreditación por 
el alcance acordado, en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en Lavavajillas electrodomésticos Norma 
2294-3 junto con la IEC 60436 (IF-2021-14248003-APN-DNRT#MDP, págs. 12 a 16).

Que, igualmente se ha verificado que la empresa TÜV RHEINLAND ARGENTINA S.A. cuenta con personería 
jurídica y con la copia del Texto Ordenado del Estatuto, justifica su existencia y capacidad, formalizado mediante 
la Escritura N° SESENTA Y TRES, otorgada el 09 de marzo de 2017, ante la Escribana de esta Ciudad Marta A. 
CASCALES, al folio 228 del Registro Notarial 599 a su cargo, inscripto en I.G.J. bajo el número 3527 del Libro 93 
de SOCIEDADES POR ACCIONES de fecha 19 de febrero de 2019 (RE-2020-01686700-APN-SSPMI#MPYT) en el 
expediente citado en el Visto.

Que, asimismo se destaca que la firma cuenta con un plantel de personal idóneo radicado en el país, capacitado 
para las funciones que debe cumplir.

Respecto al requisito que exige el inciso c) del Punto 12 del Anexo de la Resolución Nº 344/21 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO INTERIOR, la firma presentó (IF-2020-58232662-APN-DNRT#MDP p. 7) la nota de responsabilidad 



 Boletín Oficial Nº 34.668 - Primera Sección 69 Martes 1 de junio de 2021

de las funciones por la actividad de certificación por las que se otorgue reconocimiento, suscripta por el organismo 
técnico en cuestión.

Que, en cumplimiento de la responsabilidad civil, luce agregada la constancia de renovación de la póliza 
correspondiente emitida por la compañía “La Meridional Compañía Argentina de Seguros S.A.” Póliza N° 408539 
(IF-2021-14248003-APN-DNRT#MDP) con una vigencia desde el 07 de febrero de 2021 hasta el 07 de febrero 
de 2022, con una cobertura de los riesgos de la actividad de certificación dentro de lo previsto en la legislación 
vigente, siendo admitida sin objeciones.

Que, misma forma, mediante los Informes de Evaluación Legal y Técnicos de fechas 29 de marzo de 2021 y 22 
de abril de 2021, emitidos por el Sector de Evaluación de la Conformidad, se ha verificado el cumplimiento de los 
requisitos específicos del régimen de certificación en materia de Etiquetado de Eficiencia Energética en el cual la 
firma solicita su reconocimiento.

Que, la evaluación del Organismo de Certificación se ha realizado conforme las Resoluciones Nros. 319/99, 834/19 
y 344/21 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR y la Norma IRAM-ISO/IEC 17065.

Que la Dirección de Asuntos Legales de Comercio y Minería del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Resolución Nº  344/21 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICAS PARA EL MERCADO INTERNO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a la empresa TÜV RHEINLAND ARGENTINA S.A. como Organismo de Certificación 
en materia de “Etiquetado de Eficiencia Energética sobre lavavajillas electrodomésticos”, en aplicación de 
la Resolución Nº  834 de fecha 9 de diciembre de 2019 de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, bajo la norma IRAM 2294-3 y lo prescripto en el Anexo I de la aludida 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente disposición comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín 
Oficial.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Ginsberg

e. 01/06/2021 N° 36534/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 70/2021

DI-2021-70-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO la Disposición N° DI-2021-38-APN-DNRNPACP#MJ del 25 de marzo de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que la norma citada en el Visto, entre otras medidas, extendió hasta el 31 de mayo de 2021 inclusive la vigencia 
de la Disposición N°  DI-2020-74-APN-DNRNPACP#MJ, que había suspendido hasta el 31 de mayo de 2020 
las previsiones contenidas en las Disposiciones Nros. DI-2019-15-APN-DNRNPACP#MJ, DI-2019-193-APN-
DNRNPACP#MJ y DI-2019-407-APN-DNRNPACP#MJ.

Que, en ese marco, los Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias no deben 
realizar los procedimientos relacionados con el otorgamiento de firma digital (Ley N° 25.506 y su modificatoria, 
Decreto N°  2628/02 y sus modificatorios, Resolución ex M.M. Nº  399-E/16 y sus modificatorias, y demás 
normativa aplicable) y con la emisión de Certificado de Antecedentes Penales (CAP) del REGISTRO NACIONAL 
DE REINCIDENCIA.

#F6339157F#

#I6339102I#
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Que, ello, en consonancia con las decisiones adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el Decreto 
N°  DECNU-2020-260-APN-PTE, que amplió en primera instancia la emergencia pública en materia sanitaria, 
en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con 
el coronavirus COVID-19 y luego, mediante el Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE y sus prórrogas (Decreto 
N° DECNU-2020-325-APN-PTE y DECNU-2020-355-APN-PTE), se estableció el “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en los términos allí indicados, desde el día 20 de marzo hasta el día 26 de abril de 2020 inclusive.

Que en la misma senda que los Decretos antes mencionados, esta Dirección Nacional dispuso el cierre de los 
Registros Seccionales de la Propiedad del Automotor en todas sus competencias desde el día 20 de marzo de 
2020 hasta el día 26 de abril del 2020 inclusive, mediante el dictado de las Disposiciones Nros. DI-2020-77-APN-
DNRNPACP#MJ, DI-2020-79-APN-DNRNPACP#MJ y DI-2020-81-APN-DNRNPACP#MJ.

Que sin perjuicio de la posterior extensión del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” dictado por el Poder 
Ejecutivo Nacional, con motivo de la Decisión Administrativa N° DECAD-2020-524-APN-JGM del 18 de abril de 2020 
esta Dirección Nacional dispuso la reapertura de los Registros Seccionales a partir del día 22 de abril (DI-2020-
83-APN-DNRNPACP#MJ), exclusivamente con la modalidad de turnos web y bajo estrictas medidas sanitarias.

Que, así las cosas, con el objeto de que la reapertura de los Registros Seccionales se efectuara evitando 
los conglomerados de personas, de modo de mitigar el impacto sanitario de la Pandemia declarada por la 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), se dictaron las Disposiciones Nros. DI-2020-86-APN-
DNRNPACP#MJ del 22 de abril de 2020, DI-2020-104-APN-DNRNPACP#MJ del 29 de mayo de 2020, DI-2020-124-
APN-DNRNPACP#MJ del 23 de julio de 2020, DI-2020-177-APN-DNRNPACP#MJ del 30 de septiembre de 2020 
y DI-2020-240-APN-DNRNPACP#MJ del 28 de diciembre de 2020, que prorrogaron la vigencia de la Disposición 
DI-2020-74-APN-DNRNPACP#MJ hasta el 31 de marzo de 2021 inclusive, luego prorrogada nuevamente por la 
norma citada en el Visto.

Que, en ese marco, resulta pertinente extender nuevamente la suspensión oportunamente dispuesta, de modo de 
no afectar la normal prestación del servicio público registral a cargo de este Registro Nacional de la Propiedad del 
Automotor.

Que no obstante ello, por necesidades operativas del Registro Nacional de Reincidencia, el artículo 2° de la 
norma que nos ocupa habilitó la operatoria para la emisión de Certificados de Antecedentes Penales (CAP) en 
determinados Registros Seccionales del país, con asiento en aquellas jurisdicciones donde el Registro mencionado 
no tiene Unidades de Expedición y Recepción propias.

Que, en ese marco, corresponde por el presente acto mantener esa excepción.

Que, por otro lado, en el marco de la pandemia declarada en relación con el coronavirus COVID-19, la norma 
citada en el Visto habilitó en su artículo 3° la emisión de firma digital cuando esta fuera solicitada por médicos con 
matrícula nacional o provincial vigente.

Que, ello, en la inteligencia de que la firma digital resultaría una herramienta imprescindible para los médicos 
con matrícula nacional o provincial, puesto que les permitirá la suscripción de documentos electrónicos de 
carácter profesional (v.gr.: certificados, órdenes), circunstancia que redundará en una disminución de las tareas 
administrativas propias de la carga de información.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2º, inciso c), del Decreto Nº 335/88.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Extiéndese la vigencia de la Disposición N° DI-2020-74-APN-DNRNPACP#MJ hasta tanto así lo 
disponga esta Dirección Nacional.

ARTÍCULO 2°.- Exceptúase de las previsiones contenidas en el artículo 1°, respecto de la operatividad de las 
Disposiciones Nros. DI-2019-193-APN-DNRNPACP#MJ y DI-2019-407-APN-DNRNPACP#MJ, a los Registros 
Seccionales que a continuación se indica: Adrogué N° 1, San Pedro N° 1, Tres de Febrero N° 4, Zárate N° 2, 
Ituzaingó N° 1 (provincia de Buenos Aires), Moreno N° 5, Ituzaingó N° 4 (provincia de Buenos Aires), Hurlingham 
N° 3, Pilar N° 5, General Villegas (provincia de Buenos Aires), Catamarca N° 2, Comodoro Rivadavia N° 3, Bell 
Ville N° 1, Cosquín N° 1, Marcos Juárez N° 1, Santa Rosa del Río N° 1, Río Cuarto N° 2, Córdoba N° 10, General 
Cabrera, Alvear (provincia de Corrientes), Apóstoles, Río Colorado, General Roca N° 2, Cipoletti N° 2, San Juan 
N° 5, Villa Mercedes N° 1, Coronda, Chañar Ladeado, Venado Tuerto N° 2, Rosario N° 12, Santa Fe N° 5 y San 
Jorge “A”.
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En consecuencia, los Registros Seccionales arriba indicados podrán expedir Certificados de Antecedentes 
Penales (CAP) de conformidad con las normas que regulan la materia.

ARTÍCULO 3°.- Exceptúase de las previsiones contenidas en el artículo 1°, respecto de la operatividad de la 
Disposición N°  DI-2019-15-APN-DNRNPACP#MJ, a los trámites de emisión de firma digital solicitados por 
médicos con matrícula nacional o provincial vigente. Su calidad deberá ser acreditada ante el Registro Seccional 
interviniente mediante la presentación de la credencial correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, atento su carácter de interés general dese para su publicación a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial, y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 01/06/2021 N° 36479/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES 
DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

Disposición 71/2021

DI-2021-71-APN-DNRNPACP#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 28/05/2021 

VISTO la Disposición D.N. N° 293 del 31 de julio de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición citada en el Visto esta Dirección Nacional ha reglamentado las previsiones establecidas 
en la Resolución U.I.F. N° 127 de fecha 20 de julio de 2012 y sus modificatorias en materia de prevención del lavado 
de activos y financiación del terrorismo, en lo que respecta a los controles a cargo de los Registros Seccionales 
que de ella dependen, para su correcta aplicación en el ámbito de su competencia.

Que, mediante Resolución N°  RESOL-2019-117-APN-UIF#MHA del 13 de noviembre de 2019, la UNIDAD DE 
INFORMACIÓN FINANCIERA (U.I.F.) introdujo modificaciones en el texto de la Resolución U.I.F. N° 127/12.

Que, en línea con las modificaciones introducidas a través de la mencionada Resolución, esta Dirección Nacional 
dictó la Disposición N° DI-2019-402-APN-DNRNPACP#MJ de fecha 19 de noviembre de 2019, con el objeto de 
receptar esas modificaciones adecuando el texto de la citada Disposición D.N. N° 293/12.

Que, en ese marco, por un lado se estableció que los usuarios solo deberán acreditar el origen de los fondos 
involucrados cuando las operaciones practicadas en un mismo año calendario alcancen o superen los PESOS 
DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL ($ 2.237.000) y, por el otro, se modificaron los controles que 
deben efectuarse en caso de operar con otros Sujetos Obligados.

Que, no obstante ello, la Resolución N° RESOL-2019-117-APN-UIF#MHA adecuó asimismo el texto del punto 2) del 
artículo 16 de la Resolución U.I.F. N° 127/12 y sus modificatorias, en lo que respecta a los supuestos en que los 
Encargados de los Registros Seccionales, en su carácter de Sujetos Obligados, quedan exceptuados de definir el 
perfil del cliente.

Que esa modificación no fue receptada por la mencionada Disposición N° DI-2019-402-APN-DNRNPACP#MJ, por 
lo que corresponde, en esta instancia, reflejarla en el artículo 5° de la norma citada en el Visto.

Que ha tomado debida intervención el DEPARTAMENTO DE ASUNTOS NORMATIVOS Y JUDICIALES.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2°, inciso c), del Decreto N° 335 del 3 
de marzo de 1988.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE LOS REGISTROS NACIONALES DE LA PROPIEDAD DEL AUTOMOTOR 
Y DE CRÉDITOS PRENDARIOS

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el texto del punto 2) del artículo 5° de la Disposición D.N. N° 293/12 y sus modificatorias, 
el que quedará redactado en la forma en que a continuación se indica:

#F6339102F#
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“2) Las operaciones se efectúen mediante dación en pago, permuta de un bien o alguno de los supuestos 
enumerados en el punto 1), cuando la diferencia entre el valor del bien aportado, cheque personal, transferencia 
bancaria (siempre que los fondos provengan de una cuenta de la cual el cliente fuera titular o cotitular) o crédito 
prendario o personal (otorgado por entidad financiera sujeta al régimen de la Ley N° 21.526 y sus modificatorias) 
y el precio del nuevo bien que fuera objeto de adquisición no sea superior al umbral establecido en el presente 
artículo.”

ARTÍCULO 2°.- Las previsiones contenidas en la presente regirán a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

María Eugenia Doro Urquiza

e. 01/06/2021 N° 36467/21 v. 01/06/2021
#F6339090F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7288/2021

27/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-941, OPRAC 1-1103. Financiamiento al sector público no financiero. Programa de Emisión de Letras 
del Tesoro 2021 del municipio de Rosario.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la siguiente resolución:

“- No formular observaciones, en el marco de la restricción contenida en el punto 2.1. de las normas sobre 
“Financiamiento al sector público no financiero”, a que las entidades financieras puedan adquirir letras del Tesoro a 
ser emitidas por el municipio de Rosario –provincia de Santa Fe– por hasta la suma de valor nominal $ 670.000.000, 
en el marco del “Programa de Letras del Tesoro 2021” –creado por el Decreto municipal N° 4/21– y de acuerdo 
con las condiciones allí establecidas y en la Resolución N° 77/21 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de 
Economía de la Nación, sin perjuicio de la observancia por parte de las entidades financieras intervinientes de las 
disposiciones en materia de fraccionamiento del riesgo crediticio previstas en las citadas normas.”

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

e. 01/06/2021 N° 36517/21 v. 01/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7290/2021

27/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-942, OPRAC 1-1104, REMON 1-1042. Efectivo mínimo. Financiamiento al sector público no financiero. 
Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que en su parte pertinente, 
establece:

“1. Disponer, con vigencia a partir del 1.6.21, que toda exigencia de efectivo mínimo que –conforme a lo establecido 
en el punto 1.3.16. de las normas sobre “Efectivo mínimo”– las entidades financieras puedan integrar con Letras 
de Liquidez del Banco Central de la República Argentina (LELIQ), podrán también integrarla con títulos públicos 
nacionales en pesos que no estén vinculados al dólar estadounidense –incluidos los ajustables por el Coeficiente 
de Estabilización de Referencia (CER)– y plazo residual (al momento de la suscripción) no inferior a 180 días ni 
mayor a 450 días, adquiridos por suscripción primaria desde esa fecha, que se encuentren depositados en la 
Subcuenta 60 efectivo mínimo habilitada en la Central de registro y liquidación de instrumentos de deuda pública, 
regulación monetaria y fideicomisos financieros (CRyL), los que seguirán computándose hasta su vencimiento 
mientras se mantengan depositados en la citada cuenta.

Al efecto de la integración, los títulos públicos deberán valuarse a precios de mercado –independientemente del 
criterio de valuación utilizado en su registración contable–.

2. Establecer, con vigencia a partir del 1.6.21, que los títulos públicos nacionales que se apliquen para la integración 
del efectivo mínimo en pesos –según lo previsto en el punto 1. de la presente comunicación–, estarán excluidos de 
los límites previstos en las normas sobre “Financiamiento al sector público no financiero”.”

#I6339140I#
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Por otra parte, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y Aplicaciones Normativas - María D. Bossio, Subgerenta General 
de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 01/06/2021 N° 36516/21 v. 01/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7291/2021

27/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular REMON 1-1043: Liquidez Inmediata

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que el Banco Central de la República Argentina, a partir de día 01.06.2021, 
ofrecerá la operatoria de “Liquidez Inmediata”, que les permitirá a las entidades vender títulos públicos en pesos 
al BCRA, cumpliendo con las siguientes condiciones:

Que hayan sido incorporados a través del mercado primario a partir del 1 de junio de 2021 por la entidad vendedora.

Que hayan transcurrido cómo mínimo 5 días hábiles desde la fecha de liquidación de la subasta en la que se 
adquirieron.

Que hayan sido aplicados a efectivo mínimo.

Quedan exceptuados de esta operatoria los Bonos del Tesoro a Tasa Fija 22% vencimiento mayo de 2022 (TY22P)

El horario en el que se ofrecerá esta operatoria será de 10:00 a 10:30 hs.

La fórmula para el cálculo de la tasa de compra automática es la siguiente:

TNA0 BCRA = Max [Max (TNA PP MAE-1; TNA cierre MAE-1); Max (TNA PP ByMA-1; TNA cierre ByMA-1); TNA 
MP-2] + 2%*

Donde:

TNA0 BCRA = la tasa de recompra automática a la que interviene el BCRA.

TNA PP MAE-1= TNA promedio ponderada del día anterior en MAE.

TNA cierre MAE-1= TNA del cierre de mercado en MAE el día anterior.

TNA PP ByMA-1= TNA promedio ponderada del día anterior en ByMA.

TNA cierre ByMA-1= TNA del cierre de mercado en ByMA el día anterior.

TNA MP-2 = TNA de la última subasta adjudicada en esa especie, si hubiera sucedido, desde la fecha de licitación 
hasta dos días hábiles después de su liquidación.

*este spread podrá verse modificado por el BCRA siendo el cambio anunciado al mercado.

Cabe destacar que para calcular las TNA promedio ponderadas se considerarán las ruedas donde se compran y 
venden títulos públicos en el MAE, incluyendo la rueda TRD, y la negociación PPT (prioridad precio tiempo) para el 
ByMA (quedan excluidas las operaciones PPT operadas en bloque), todas con plazo de liquidación t=0. Para que la 
tasa del título negociado pueda ser considerada en el cálculo del valor de compra, el volumen del mismo deberá ser 
igual o superior al 20% del volumen promedio de los últimos 5 días hábiles previos para el mismo plazo y ser cómo 
mínimo igual a $ VN 3 millones. Finalmente, -2- en caso de no contar con valor de mercado el precio de compra 

#F6339139F#
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se calculará en función de los valores negociados para instrumentos similares y otros plazos de liquidación. El 
Banco Central pondrá a disposición de las entidades para esta operatoria, un aplicativo de acceso exclusivo que 
les permitirá informar sus operaciones de venta de títulos para su liquidación en línea. Dicho aplicativo realizará 
una serie de validaciones de acuerdo a los requerimientos definidos en la presente norma, entre ellas permitirá 
observar el stock de valores nominales por especie que las entidades podrían vender bajo la operatoria en forma 
diaria, quedando de manifiesto el compromiso asumido por el BCRA en el marco de la presente normativa. 

El incumplimiento de las condiciones fijadas para las tenencias con las cuales participe una entidad financiera en 
esta rueda será sancionable de conformidad con el Art. 41 LEF y concordantes.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Sebastián D. Anigstein, Gerente de Operaciones Monetarias - Diego J. Lopez Airaghi, Gerente Principal de 
Operaciones de Mercado.

e. 01/06/2021 N° 36626/21 v. 01/06/2021

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7292/2021

27/05/2021

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS,
A LAS TRANSPORTADORAS DE VALORES:

Ref.: CIRMO 3-103. Compensación Interbancaria de Billetes (CIB). Adecuación de requisitos, límites y espacios 
para declarar billetes “Buen Uso” y “Deteriorados”.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
dispone:

“1. Establecer, dentro del período comprendido desde el 1.06.21 hasta el 30.09.21 (inclusive), que las tenencias de 
billetes de “Buen Uso” y “Deteriorados” afectados a la operatoria de Compensación Interbancaria de Billetes (CIB) 
para el conjunto de todas las sucursales de cada entidad financiera, no podrán superar el menor de los siguientes 
valores:

a) 10 % y 3 % de la Responsabilidad Patrimonial Computable de la entidad –en billetes de “Buen Uso” y 
“Deteriorados”, respectivamente– del segundo mes anterior al de cómputo, dividida por el factor k previsto en las 
normas sobre “Capitales mínimos de las entidades financieras”, vinculado a la calificación asignada a la entidad 
según la evaluación efectuada por la Superintendencia de Entidades Financieras y Cambiarias; y

b) 10 % y 3 % de la exigencia de efectivo mínimo en pesos de la entidad –en billetes de “Buen Uso” y “Deteriorados”, 
respectivamente– del segundo mes anterior al de cómputo, bruta de franquicias.

2. Autorizar la declaración de excedentes de billetes “Deteriorados” en la CIB, atesorados en Transportadoras de 
Valores (TV) inscriptas en el “Registro de transportadoras de valores”, tanto en el ámbito de influencia de las 22 
Agencias Regionales como en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CABA), en las condiciones previstas en el 
Anexo a la Comunicación “A” 5670 –y modificatorias–.”

Por otra parte, les hacemos llegar en anexo, las “Disposiciones complementarias para participar en la operatoria de 
Compensación Interbancaria de Billetes Buen Uso y Deteriorados”, en reemplazo de las oportunamente provistas 
a través de la Comunicación “A” 7235.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación Financiera - Julio C. Pando, Subgerente General de Medios 
de Pago.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 01/06/2021 N° 36510/21 v. 01/06/2021
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 21/05/2021 al 26/05/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 26/05/2021 al 27/05/2021 39,54 38,90 38,27 37,65 37,05 36,46 33,10% 3,250%
Desde el 27/05/2021 al 28/05/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 28/05/2021 al 31/05/2021 39,68 39,03 38,40 37,78 37,17 36,58 33,20% 3,261%
Desde el 31/05/2021 al 01/06/2021 39,60 38,96 38,33 37,72 37,11 36,52 33,15% 3,255%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 21/05/2021 al 26/05/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 26/05/2021 al 27/05/2021 40,87 41,55 42,26 42,97 43,71 44,46 49,48% 3,359%
Desde el 27/05/2021 al 28/05/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 28/05/2021 al 31/05/2021 41,02 41,71 42,41 43,13 43,87 44,63 49,69% 3,371%
Desde el 31/05/2021 al 01/06/2021 40,95 41,63 42,33 43,05 43,79 44,54 49,58% 3,365%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 18/05/21) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés hasta 90 días del 25%TNA, hasta 180 días del 28,50%TNA y de 180 a 360 días del 29,50%TNA. 2) 
Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa 
de Interés hasta 90 días del 33% TNA, hasta 180 días del 35%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se 
percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 38% TNA y hasta 180 días del 40% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 01/06/2021 N° 36663/21 v. 01/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA OBERÁ
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (ART. 1013 INC. “H” COD. ADUANERO)

Desde la Actuación SIGEA N° 19436-10-2020 del registro de la Administración Federal de Ingresos Públicos, en 
los términos del Art. 417 inc. c) del Código Aduanero SE INTIMA a quien se considere titular del vehículo marca 
Ford, modelo Escort, color azul, dominio colocado AVO-3600 (BR), chasis Nº 8AFZZZEFFV5012318, para que 
dentro del plazo de Sesenta (60) días corridos, contados desde esta publicación (Art. 418 C.A.), previa acreditación 
de la titularidad dominial proceda al retiro de la misma en la sede de este servicio aduanero (Avenida Beltrame 
Nº  1161-Oberá– Misiones), bajo apercibimiento de que una vez vencido plazo ante indicado y no se hubiera 
procedido el retiro, se considerará que se ha hecho abandono de la mercadería a favor del Estado Nacional, sin 
admitirse con posterioridad reclamación alguna (Art. 421 C.A.). Contadora Claudia ANDRUSYZSYN Administradora 
de la División Aduana de Oberá.

Claudia Karina Andrusyzsyn, Administradora de Aduana.

e. 01/06/2021 N° 36652/21 v. 01/06/2021
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-467-APN-SSN#MEC Fecha: 28/05/2021

Visto el EX-2019-36401570-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: APLICAR A TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA UN APERCIBIMIENTO, EN 
LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 58 INCISO B) DE LA LEY Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/06/2021 N° 36529/21 v. 01/06/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021- 464-APN- SSN#MEC Fecha: 27/05/2021

Visto el EX-2019-62086037-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: CONFORMAR EL AUMENTO DE CAPITAL DENTRO DEL QUÍNTUPLO DE FOMS CIA. 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. (CON CAMBIO DE DENOMINACIÓN PENDIENTE DE INSCRIPCIÓN EN LA 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA POR WORANZ COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.), CONFORME LO RESUELTO 
POR ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2020.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, a cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/06/2021 N° 36492/21 v. 01/06/2021

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2021-468-APN-SSN#MEC Fecha: 28/05/2021

Visto el EX-2017-35180456-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: REHABILITAR EN EL REGISTRO DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS A SILVIO 
ARIEL ROMERO (MATRÍCULA N° 61.720) Y PAOLA IANINA NAPOLI (MATRÍCULA N° 78.726).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 01/06/2021 N° 36750/21 v. 01/06/2021
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1532/2020

RESOL-2020-1532-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2019-104977984- -APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-76319085-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-76319147-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-
104977984- -APN-DGDMT#MPYT obran el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria celebrados entre 
la UNIÓN FERROVIARIA por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados, 
conforme a lo estipulado en el acuerdo homologado en autos mediante RESOL-2020-388-APN-ST#MT y registrado 
bajo el N° 616/2020.

Que los actores intervinientes en autos han suscripto el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1441/15 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el texto convencional celebrado, 
acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por 
ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria celebrados entre 
la UNIÓN FERROVIARIA, por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, 
por la parte empleadora, que lucen en el IF-2020-76319085-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-76319147-APN-
DNRYRT#MT del EX-2019-104977984- -APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, escalas salariales y acta complementaria que lucen 
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en el IF-2020-76319085-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-76319147-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-104977984- 
-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1441/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, escalas salariales y acta complementaria 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35783/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1501/2020

RESOL-2020-1501-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 17/11/2020 

VISTO el EX-2019-91054097- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURUIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2019-91093778-DGDMT#MPYT del EX-2019-91054097- -APN-DGDMT#MPYT, obra 
agregado el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA 
INDUMENTARIA Y AFINES, por el sector empleador, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el mentado instrumento ha sido suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 501/07.

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan la instrumentación del pago de la asignación prevista en el Decreto 
N° 665/19, conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre la 
actividad de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

#F6336823F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologados el acuerdo suscripto entre el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE 
LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA 
DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES por el sector empleador, obrante en la página 3 del IF-2019-
91093778-DGDMT#MPYT perteneciente al EX-2019-91054097- -APN-DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto por 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en la página 3 del IF-2019-91093778-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la reserva conjuntamente con el 
legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 501/07.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado, y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35780/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1542/2020

RESOL-2020-1542-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2019-69741667- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/5 IF-2019-69762529- APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-69741667- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA (UOMA), por la parte sindical, y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM), por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el mentado Acuerdo, las partes pactan una recomposición salarial con vigencia a partir del 01 de Julio 
de 2019 y se extenderá hasta el 30 de Junio de 2020, para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 66/89, Rama Harineros, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que corresponder informar, que con posterioridad a la celebración del acuerdo de marras las partes celebraron 
un nuevo acuerdo modificando las escalas salariales con vigencia a partir del 1° de Octubre de 2019, el mismo fue 
homologado mediante RESOL-2019-2681-APN-SECT#MPYT y registrado bajo el N° 103/20.

Que el ámbito de aplicación del instrumento referido se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empleador firmante y los ámbitos personal y territorial de actuación de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente ante esta Cartera de Estado.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNION OBRERA MOLINERA ARGENTINA 
(UOMA), por la parte sindical, y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA MOLINERA (FAIM), por la parte 
empleadora, obrante en páginas 2/5 del IF-2019-69762529- APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-69741667- -APN-
DGDMT#MPYT, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 66/89.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36134/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1544/2020

RESOL-2020-1544-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURUIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del RE-2020-76577978-APN-DGD#MT, perteneciente al EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT, 
obran agregadas las escalas salariales suscriptas por el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, 
por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, 
cuya homologación las partes solicitan, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que dichas escalas resultan producto del acuerdo celebrado por las partes en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 179/75, homologado mediante RESOL-2020-1205-APN-SECT#MT de fecha 24 de septiembre de 2.020, 
cumpliéndose con su presentación la intimación contenida en el artículo 3° del referido acto administrativo.

#F6338054F#
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Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la Federación empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que de los valores contenidos en las mentadas escalas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento 
legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio corresponde remitir las actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado las escalas salariales suscriptas por el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, 
ANEXOS Y AFINES, por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el 
sector empleador, acuerdo suscripto entre el SINDICATO OBRERO DEL CAUCHO, ANEXOS Y AFINES, por la parte 
sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO, por el sector empleador, obrante en la 
página 1 del RE-2020-76577978-APN-DGD#MT, perteneciente al EX-2020-54371977- -APN-DGD#MT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en la página 1 del RE-2020-76577978-APN-DGD#MT del EX-
2020-54371977- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, remítase las actuaciones a la Dirección Nacional 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 1976). Finalmente, 
procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 179/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de las escalas salariales homologadas, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial, y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 36139/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1505/2020

RESOL-2020-1505-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2019-105117566-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y
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CONSIDERANDO:

Que en el IF-2020-76318996-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-76319047-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-
105117566-APN-DGDMT#MPYT obran el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria celebrados 
entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 
(t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados, 
conforme a lo estipulado en el acuerdo homologado en autos mediante RESOL-2020-387-APN-ST#MT.

Que los actores intervinientes en autos han suscripto el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1484/15 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas en el texto convencional celebrado, 
acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por 
ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 ( t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 ( t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo, escalas salariales y acta complementaria celebrados 
entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical y la empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA 
CONCESIONARIA, por la parte empleadora, que lucen en el IF-2020-76318996-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-
76319047-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-105117566-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, escalas salariales y acta complementaria que lucen 
en el IF-2020-76318996-APN-DNRYRT#MT y en el IF-2020-76319047-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-105117566-
APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1484/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, escalas salariales y acta complementaria 
homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley 
Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35781/21 v. 01/06/2021
#F6336821F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1508/2020

RESOL-2020-1508-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2020-45928361-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/5 del IF-2020-49807264-APN-MT del EX.-2020-49806684-APN-MT, agregado al Expediente 
Principal, obran el Acuerdo y las Escalas Salariales suscriptos entre la FEDERACION DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE FABRICANTES 
DE CELULOSA Y PAPEL, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del mismo, se pactan nuevas condiciones económicas, conforme a los términos y condiciones 
establecidas.

Que respecto al carácter de las sumas pactadas en el Articulo N° 2 del acuerdo indicado, corresponde hacer saber 
a las partes lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que dicho acuerdo es suscripto en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 720/15.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la Cámara empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (dto. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologados el acuerdo y escalas salariales suscriptos entre la FEDERACION DE 
OBREROS Y EMPLEADOS DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTON Y QUIMICOS, por la parte sindical, y la 
ASOCIACION DE FABRICANTES DE CELULOSA Y PAPEL, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 3/5 
del IF-2020-49807264-APN-#MT del EX-2020-49806684-APN-MT, agregado al Expediente Principal, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
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Regulaciones del Trabajo a fin del registro de los instrumentos obrantes respectivamente en las páginas 3/5 del 
IF-2020-49807264-APN-#MT del EX.-2020-49806684-APN-MT, agregado al Expediente Principal.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 720/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados, y de esta Resolución, 
las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35782/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1533/2020

RESOL-2020-1533-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX-2020-42721785- -APN-SSGA#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2020-56593736-APN-DGD#MT del EX-2020-56593765- -APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el principal, obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL 
PAPEL Y AFINES, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dicho acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 732/15, en virtud de los términos y condiciones allí establecidas.

Que en relación con el carácter atribuido a la gratificación no remunerativa pactada en el punto 2) del acuerdo de 
marras, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS 
DE LA INDUSTRIA DEL PAPEL, CARTÓN Y QUÍMICOS, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DEL 
PAPEL Y AFINES, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del IF-2020-56593736-APN-DGD#MT del 
EX-2020-56593765- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-42721785- -APN-SSGA#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/4 del IF-2020-56593736-APN-DGD#MT 
del EX-2020-56593765- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-42721785- -APN-SSGA#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 732/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35972/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1536/2020

RESOL-2020-1536-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 18/11/2020 

VISTO el EX – 2020 – 35954223 – APN – DGDMT # MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 
2004) y

CONSIDERANDO:

Que en el RE – 2020 – 35954180 – APN – DGDMT # MPYT del Ex – 2020 – 35954223 – APN – DGDMT # MPYT 
obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL 
BUENOS AIRES por la parte gremial y la empresa LABORATORIOS BERNABO SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector 
empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que por medio de dicho Acuerdo, las partes han convenido el pago extraordinario de una asignación estímulo de 
carácter no remunerativo por única vez, a ser aplicado a los trabajadores alcanzados por el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 42/89, cuya vigencia y modalidades obran en el texto al cual se remite.

Que el ámbito de aplicación personal y territorial del presente Acuerdo, se corresponde con la representatividad 
de las partes firmantes del mismo.

Que las partes tienen acreditada la representación que invocan ante esta Cartera de Estado y ratificado en todos 
sus términos el citado Acuerdo.

Que de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente y se encuentra acreditado 
en autos el cumplimiento de los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6337892F#
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Que no obstante, resulta procedente hacer saber a las partes las prescripciones que ordena el artículo 103 de la 
Ley 20.744.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el Acuerdo obrante en RE – 2020 – 35954180 – APN – DGDMT # MPYT 
del Ex – 2020 – 35954223 – APN – DGDMT # MPYT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE 
LA SANIDAD ARGENTINA FILIAL BUENOS AIRES por la parte gremial y la empresa LABORATORIOS BERNABO 
SOCIEDAD ANÓNIMA por el sector empleador, en el marco de la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, las 
partes deberán proceder conforme a lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35973/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1539/2020

RESOL-2020-1539-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/11/2020 

VISTO el EX-2020-75974388- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del RE-2020-76033758-APN-DTD#JGM del EX-2020-75974388- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE SUPERMERCADOS UNIDOS (ASU), por la parte empleadora, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece el otorgamiento de un bono de fin de año de carácter excepcional, para 
todos los trabajadores comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo N°  130/75, que presten tareas en 
grandes supermercados y cadenas de hipermercados y supermercados; dentro del ámbito de aplicación de dicho 
plexo convencional; conforme a los términos y lineamientos estipulados.

Que en relación al carácter atribuido corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

#F6337893F#
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Que los agentes negociales han prestado la respectiva declaración jurada en torno a la autenticidad de sus firmas, 
acreditando su personería y facultades para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que, en tal sentido, se deja indicado que la intervención de la Cámara empresarial firmante para negociar dentro 
del ámbito otorgado al acuerdo, es admitida estrictamente a los fines sustanciados en autos, con motivo de 
la situación de emergencia sanitaria existente y al solo efecto del pago de las sumas estipuladas en el texto 
convencional celebrado en esta oportunidad.

Que, en consecuencia, corresponde destacar que tal intervención no implica reconocimiento de legitimación 
para negociar en los términos de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004) en posteriores acuerdos; ni a otros fines que los 
estrictamente pretendidos en estos actuados.

Que, de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Legal, ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por la parte sindical y la ASOCIACIÓN DE SUPERMERCADOS UNIDOS 
(ASU), que luce en las páginas 1/2 del RE-2020-76033758-APN-DTD#JGM del EX-2020-75974388- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 1/2 del RE-2020-76033758-APN-DTD#JGM 
del EX-2020-75974388- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 130/75.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35982/21 v. 01/06/2021

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1541/2020

RESOL-2020-1541-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/11/2020 

VISTO el EX-2019-85043801-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 
(t.o.2004), y

#F6337902F#

#I6337904I#
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CONSIDERANDO:

Que en las páginas 15/21 IF-2019-85260746-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-85043801-APN-DGDMT#MPYT, 
obran el acuerdos y los anexos I y II celebrados entre la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente y sus anexos complementarios se establece sustancialmente una recomposición salarial 
a partir del primero de Enero de 2020, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el texto convencional traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de N° 275/75.

Que los actores intervinientes en autos se encuentran legitimados para suscribir el presente, conforme surge de 
los antecedentes que se registran en esta Cartera de Estado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma pactada el Punto 3) del acuerdo de marras, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

Que respecto al aporte solidario a cargo de los trabajadores previsto en Punto 3) del acuerdo de marras, y sin 
perjuicio de la homologación que por el presente se dispone, corresponde dejar expresamente establecido que 
dicho aporte compensará hasta su concurrencia el valor que los trabajadores afiliados a la asociación sindical 
deban abonar en concepto de cuota sindical.

Que los agentes negociales han procedido a ratificar el presente, acreditando su personería y facultades para 
negociar colectivamente por ante esta Autoridad Laboral.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad 
que ostenta el sector empresario firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los delegados de personal han tomado la intervención que les compete conforme lo establecido en el Art. 17 
de la Ley 14.250.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio 
de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Decláranse homologados el acuerdo y los anexos I y II celebrados entre la ASOCIACION DE 
SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa SIAT SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 15/21 IF-2019-
85260746-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-85043801-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°. Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y los anexos I y II que lucen en las páginas 15/21 IF-
2019-85260746-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-85043801-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo N° 275/75.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 01/06/2021 N° 35984/21 v. 01/06/2021
#F6337904F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido ARBIA, Jorge 
Gustavo (D.N.I. N° 12.094.935), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2021 N° 35916/21 v. 02/06/2021

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido FERNANDEZ, 
Hugo Amilcar (D.N.I.N°  12.221.074), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 173 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 56/92 Laudo N° 16/92 (T.O. Resolución S.T. N° 924/10), para que dentro de dicho término 
se contacten a hacer valer sus derechos al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar .

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: maiares@afip.gob.ar - nabalde@afip.
gob.ar - apinieyro@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y en caso de corresponder la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 31/05/2021 N° 35930/21 v. 02/06/2021

#I6337836I#

#F6337836F#

#I6337850I#

#F6337850F#
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